
Miguel Ángel MELÓN JIMÉNEZ: LOS orígenes del capital comercial y financiero en Extre
madura. Compañías de comercio, comerciantes y banqueros de Ca'ceres (1773-1836), 
Badajoz, Servicio de Publicaciones de la Diputación Provincial de Badajoz, 
1992, 187 pp., prólogo de Antonio García-Baquero González, apéndice docu
mental y estadístico, no tiene bibliografía, ni índice alfabético. 

Estamos ante una interesante apor
tación en el campo de la historia eco
nómica regional que nos aproxima a la 
modificación de la estructura econó
mica extremeña a finales del Antiguo 
Régimen y al papel que juega el capital 
comercial y financiero en dicho cam
bio. 

En síntesis, el libro plantea el debate 
sobre la capacidad de cambio que la in
cipiente burguesía cacereña ejerció en 
la economía extremeña a finales del 
Antiguo Régimen. Una situación me
diatizada por un sector agropecuario, 
especialmente el lanero, que permitía 
unos beneficios sustanciosos, relegan
do a un lugar secundario otros sectores 
productivos. 

Su mérito es plantear el fracaso de la 

industrialización a partir de las caracte
rísticas económicas de la Extremadura 
tardofeudal. Así, el autor se desmarca 
de un punto de vista que habitualmen-
te enfatiza la no concurrencia de los 
factores que actuaron en otras zonas 
industrializadas. Además, no olvida a 
los sujetos de esa actividad: una bur
guesía que desempeñó un papel políti
co y económico preponderante en la 
pasada centuria, aunque muchas de 
sus actitudes tuvieron más que ver con 
posiciones de la antigua aristocracia 
agraria que con las de las burguesías 
decimonónicas. En cierto modo, el tra
bajo de M. A. Melón parece confirmar 
el escaso compromiso del capital mer
cantil por la industria textil regional, 
algo parecido —por citar un ejem-
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pío— a lo que ocurrió con la lencería 
gallega. 

La hipótesis básica se articula en 
torno a la especial coyuntura que el co
mercio de la lana y de diversos produc
tos agrarios atraviesa en el período es
tudiado. Dicho comercio, controlado 
por individuos procedentes de una 
emigración selectiva, permitió una 
consiclerable acumulación de capital, 
susceptible de ser rcinvertida. Su desti
no fue, en unos casos, una nueva activi
dad comercial, en otros, la compra de 
bienes inmuebles o el mercado crediti
cio y, excepcionalmente, las industrias 
transformadoras de la lana. Bajo este 
punto de vista, el discurso se estructu
ra en dos partes complementarias: una 
primera, en la que se analiza la comer
cialización de la lana y de los produc
tos agrarios, el mercado de capitales y 
el mercado de la tierra; y una segunda 
parte, en la que se estudian las compa
ñías de comercio, los comerciantes y 
los banqueros de Cáceres. 

El esfuerzo que realiza el autor en 
torno a las fuentes en las que se basa 
este estudio es igualmente meritorio. 
La escasez de documentación privada 
de tipo contable le lleva a realizar un 
vaciado exhaustivo de los protocolos 
notariales que permiten rastrear una 
buena parte de la actividad económica 
cacereña. Esta información se comple
ta con el recurso a algunos archivos pa
rroquiales y a los fondos de la Real Au
diencia de Extremadura. 

Con estos fundamentos documenta
les y con el esquema definido anterior

mente, M. A. Melón consigue unos ex
celentes resultados. La obra contribuye 
a cubrir dos lagunas esenciales en la his
toria económica y social de este perío
do. Por un lado, es una aportación neta 
al conocimiento de la economía extre
meña a finales del Antiguo Régimen y 
un paso más en la explicación del secu
lar atraso económico regional. Por t)tro, 
contiene una valiosa información en 
torno al papel que jugó el capital co
mercial, especialmente los comercian
tes-banqueros, en el sistema producti
vo, en la distribución y en el sistema 
financiero desde el siglo xviii. 

M. A. Melón identifica este desarro
llo comercial, iniciado a mediados del 
siglo xviii, con el progresivo dominio 
del mercado lanero por parte de agen
tes económicos residentes en Cáceres. 
De este modo, algunos agentes locales 
se hacen con el control que habían 
ejercido los comerciantes sevillanos y 
extranjeros desde los puertos andalu
ces. Los protagonistas del relevo fue
ron un conglomerado integrado por 
antiguos agentes del comercio sevilla
no, propietarios de ganado autóctonos, 
representantes de la vieja nobleza cace
reña y algunos miembros de la emigra
ción selectiva que arranca de las diás-
poras comerciales hispanas (utilizando la 
terminología de P. D. Curtin). Paulati
namente articulan el mercado y con
trolan las diferentes fases de elabora
ción de la materia prima: compra de las 
pilas de lana en los centros producto
res de la Alta y Baja Extremadura, se-
mimanufacturado en los lavaderos de 
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Cáceres y, finalmente, expedición a Cá
diz, Sevilla y Lisboa, donde sus corres
ponsales remitían la mercancía a los 
puertos ingleses y franceses. 

La etapa más floreciente del merca
do lanero extremeño se sitúa durante la 
Guerra de la Independencia y en los 
años posteriores, cuando la lana de los 
ganados regionales se suma coyuntural-
mente a la de los hatos trashumantes 
obligados a permanecer en las dehesas 
extremeñas. El aumento de la produc
ción de lana y el crecimiento de la caba
na, controlada por intereses cacereños, 
son fenómenos inseparables. Los co
merciantes de Cáceres adquieren la la
na de los trashumantes en condiciones 
muy ventajosas como contrapartida a 
los créditos otorgados para la manuten
ción de sus rebaños. Igualmente, ante la 
inestabilidad del período, cabanas 
enteras —propiedad de trashumantes 
en crisis— son adquiridas por ganade
ros cacereños. El crecimiento es tal, que 
una cabana que en 1795 contaba con 
9.460 cabezas lanares trashumantes, en 
1824 disponía de 33.830 en manos del 
comercio y de la nobleza cacereña. 

Precisamente la acumulación pro
ducida en base al mercado lanero y, en 
menor medida, por la comercialización 
de productos agrarios, es la causa de 
que los agentes enriquecidos con estas 
actividades absorban y controlen el 
mercado crediticio cacereño durante 
el primer tercio del siglo Xix. Este es un 
proceso simultáneo a la disminución 
de la oferta tradicional dispensada por 
la nobleza y la Iglesia. 

Así, M. A. Melón distingue una pri
mera etapa de 1800 a 1825, en la cual el 
peso de la actividad crediticia recae so
bre las casas de comercio cacereñas y 
sobre algunos particulares. Los princi
pales demandantes son los trashuman
tes con dificultades financieras, citados 
anteriormente. La segunda etapa, 
1826-1836, está marcada por la crisis 
lanera. El hundimiento de las exporta
ciones por la pérdida de posiciones de 
la lana fina castellana en los mercados 
europeos agota la principal fuente de 
recursos de ese mercado. Se producen 
flujos alternativos: junto a los presta
mistas extremeños aparecen los cam
bistas madrileños y, residualmente, al-
gün trashumante leonés o camerano. 
Los nuevos destinatarios son algunas 
compañías de comercio establecidas 
en Cáceres y la nobleza, ambos grupos 
afectados de una forma u otra por la 
evolución del mercado lanero. 

Sin embargo, fue en torno a la pro
piedad de la tierra donde se configuró 
una alianza de intereses entre las anti
guas clases privilegiadas y las nuevas 
oligarquías; no en vano los comercian
tes y tratantes en lanas cacereños aca
pararon, entre 1793 y 1836, el 43,6 por 
100 de las compraventas de propieda
des adehesadas en Cáceres. Las sucesi
vas políticas gubernamentales en este 
período fueron los elementos clave de 
esta transacción. 

En este contexto, sociedades de co
mercio y comerciantes constituyeron 
la pieza fundamental del desarrollo co
mercial que experimentó Cáceres a 
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principios del siglo xix. M. A. Melón 
realiza un vivo retrato de este grupo 
que actúa por medio de empresas per
sonales o familiares. Destaca un nii-
cleo de catalanes como los Segura, Ca-
laff y Busquets instalados en Cáceres 
desde mediados del siglo xviii; tam
bién otros emigrados, como los came-
ranos García Carrasco, Samaniego y 
De la Riva, y algún aragonés, como 
Cristóbal de Arroñiz. Las actividades 
de todos ellos eran múltiples: comer
ciantes al por mayor de cereales, de 
bienes de consumo, traficantes de la
nas y ganaderos. Su actividad crediti
cia nos acerca a unos comerciantes 
que tienen mucho de banqueros; sus 
relaciones con las casas de banca y los 
prestamistas madrileños perfila su in
termediación en el sistema de pagos. 
Algunos destacaron especialmente en 
el sector, funcionaron como auténticas 
casas de banca; es el caso de Casait, As-
tondova y Compañía y los Pesini, Taffi y 
Hermanos; sin duda, el más importante 
fue la casa García Carrasco. 

Estamos ante una burguesía relati
vamente modesta, ya que sólo dos de 
las grandes fortunas referenciadas su
peran el millón de reales; por tanto, 
manifiestan una fuerza económica infe
rior a las de otras burguesías hispanas. 
En definitiva, se produce a lo largo del 
primer tercio del siglo xix el decanta-
miento de un sector de la burguesía ca-

cereña por aquellas inversiones que 
proporcionan cierta estabilidad: la pro
piedad inmobiliaria, urbana y rústica, 
que se mantienen frente a otras inver
siones más arriesgadas y especulativas. 
Un ejemplo ilustrativo de estas últimas 
es el de los García Carrasco, autores de 
un emporio comercial y financiero que 
se hundió en 1850 cuando Juan José 
García Carrasco, ministro de Hacien
da en el gobierno de González Bravo, 
participa en una desafortunada espe
culación bursátil. 

Por tanto, como concluye M. A. 
Melón, el asalto al poder que realiza la 
burguesía cacereña durante los perío
dos en que triunfa el liberalismo se 
produce en términos menos conflicti-
vos que en otros lugares del territorio 
nacional. En buena medida por la 
coincidencia de intereses que existía 
con los viejos poderes del Antiguo Ré
gimen, en particular con la aristocra
cia local. Esto mermó su capacidad 
transformadora, pero les procuró un 
papel muy activo en los centros de de
cisión de la vida local y provincial que 
les benefició directamente en su acti
vidad económica. Esta sería, quizá, 
una de las claves para entender los de
rroteros del desarrollo económico ex
tremeño. 

Joan Caries MAIXÉ I ALTES 

Universidad de La Coruña 
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Comerciantes mexicano?, en el siglo xviii. Selección de documentos e introducción 
por Carmen Yuste, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
1991, 265 pp. 

En el presente volumen preparado 
por Carmen Yuste encontramos reco
pilados una serie de diecisiete docu
mentos fechados entre 1701 y 1781 y 
emitidos por diferentes instituciones 
directamente implicadas en el proceso 
que impulsado por la Monarquía espa
ñola pretendía modificar sustancial-
mente el sistema económico del virrei
nato de Nueva España, y más 
concretamente en el ámbito de la orga
nización del comercio exterior novo-
hispano y con ello en las relaciones que 
en dicha actividad establecían los co
merciantes españoles (en esta publica
ción se incluyen una representación 
del Consulado de Sevilla y un pliego de 
instrucciones del Consulado de Cádiz 
a los responsables de la flota de 1725) y 
los comerciantes novohispanos (de 
quienes podemos pulsar su posición 
en relación a las transformaciones que 
el virreinato vivió progresivamente a lo 
largo de la centuria a través de las re
presentaciones e informes que inte
gran la gran mayoría de los documen
tos publicados en este libro) entre 
quienes mediaban las autoridades, tan
to peninsulares (sólo encontramos un 
documento) como las que desarrolla
ban su poder en el virreinato (con re
presentación también en el libro). En 
este sentido sólo cabría preguntarse 
por la oportunidad de introducir como 
colofón el documento referido a la or

ganización del comercio de grana en 
Oaxaca y el control que sobre el mis
mo ejercían los almaceneros mexica
nos, pues a pesar de que puede llegar a 
completar el panorama que conforma
ba el complejo mundo comercial del 
virreinato, los contenidos de la ya men
cionada documentación nos refieren a 
la circulación interna de la producción 
a pesar de que dicha producción se 
destinara a la exportación. 

Carmen Yuste justifica la edición de 
esta publicación en función de la exce
siva simplificación que ha encontrado 
en las conclusiones e incluso en las 
perspectivas desarrolladas por quienes 
han estudiado el sistema económico 
del virreinato de Nueva España y su 
evolución a lo largo del siglo xviii y el 
papel en ella jugado por el Real Consu
lado de México. Así, Carmen Yuste, 
por una parte, denuncia la posición de 
aquellos que han sobrevalorado la im
portancia de la segunda mitad de la 
centuria y que además han dirigido sus 
objetivos al análisis de los enfrenta-
mientos sectarios surgidos en el seno 
de la institución durante esos cincuen
ta años, a la celebración de las ferias en 
donde se comerciaba con los produc
tos transportados por las flotas o al re
corte de las responsabilidades tributa
rias del Consulado impulsado por la 
Corona y concretado en la recupera
ción de la recaudación de las alcabalas. 
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y, por otra, reclama una mayor atención 
hacia la primera mitad de la centuria 
justificando su posición al afirmar que 
fue entonces cuando se produjo el ma
yor crecimiento económico del perío
do por lo que habría que rechazar la re
lación directa que entre dicho proceso 
y los cambios impulsados desde la pe
nínsula ibérica por la Corona se ha ve
nido afirmando; por el contrario y se
gún la hipótesis de la investigadora 
mexicana, se hace necesario reconocer 
el protagonismo de los almacenistas me-
xicanos a través de su intervención eco
nómica durante estos años en la finan
ciación de los diferentes sectores 
económicos, lo que en definitiva les da
ría la oportunidad de consolidarse 
como el principal grupo de poder de la 
sociedad novohispana con importantes 
ramificaciones en el resto de los secto
res sociales del virreinato novohispano. 

No hay duda de que las conclusio
nes a las que llega la investigadora me
xicana en la presentación de esta publi
cación no están nada descaminadas a 
pesar de que se podría llegar a poner 
en duda sus afirmaciones acerca del 
proceso de consolidación del poder de 
los almacenistas mexicanos. De hecho, a 
través de una atenta lectura de la docu
mentación presentada nos acercaría
mos a lo que parece ser un intento por 
parte de los miembros del Consulado 
de México por conservar los elemen
tos básicos del sistema de relaciones 
comerciales del virreinato con el exte
rior (esencialmente con la península 
ibérica) recurriendo a las consecuen

cias positivas que de ello se desprende
rían para el resto de los sectores econó
micos y en general para la sociedad no
vohispana en aquellos momentos. En 
estas circunstancias no parece apropia
do afirmar respecto de esta primera mi
tad de la centuria la consolidación de 
este sector social en el vértice de la pi
rámide social novohispana, sino, por el 
contrario, la lucha por la conservación 
de dicha privilegiada posición fruto de 
la progresiva expansión de la mercanti-
lización de la economía, controlada 
desde la capital del virreinato por este 
sector de comerciantes, en las diversas 
regiones del virreinato desde media
dos del siglo XVI. Habría que subrayar, 
por tanto, para poder contextualizar la 
recopilación de documentos a la que 
nos estamos refiriendo, la importancia 
que las décadas inmediatamente ante
riores pudieron tener en el ascenso y 
dominio de los comerciantes de la ca
pital sobre el resto de la sociedad del 
virreinato. 

De la lectura de la documentación 
presentada en esta publicación de la 
Universidad Autónoma de México se 
puede afirmar que los miembros del 
Real Consulado de México cifraban su 
dominio, por una parte, en el control 
ejercido sobre el comercio del virreina
to de la Nueva España, basado en su 
posición preponderante en los inter
cambios establecidos con los comer
ciantes peninsulares, filipinos y del res
to del virreinato, y, por otra, en el 
reforzamiento de dicha posición a tra
vés del control del aparato judicial y de 
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los mecanismos tributarios relaciona
dos con dichas actividades; todo ello, en 
definitiva, les concedía un lugar privile
giado en sus relaciones con la Corona 
española, al menos desde su propia 
perspectiva, desde el momento en que 
como consecuencia de todo lo señalado 
con anterioridad conseguían una posi
ción básica, prácticamente monopolísti-
ca, en relación a la satisfacción de casi 
todas las necesidades (desde los bienes 
primarios de consumo a las prestaciones 
financieras) manifestadas por el sector 
económico de mayor productividad 
para la Corona española: la minería. 

Es la organización del comercio atlán
tico, y en concreto el volumen de mer
cancías exportadas desde España (las 
flotas) y la fórmula de distribución de 
las mismas en el interior del virreinato 
(las ferias), la cuestión que con mayor 
firmeza se debate en la documentación 
presentada. En principio, tal discusión 
se desarrolla en torno a un sistema de 
intercambios comerciales que se oficia
liza en 1562 y que parece dominar la co
munidad de comerciantes establecidos 
en la capital mexicana y reunidos en 
torno al Real Consulado de México 
desde 1592, fecha de su establecimien
to oficial. El sistema se vio afectado a lo 
largo del siglo xvi fundamentalmente 
por los problemas que los enfrenta-
mientos entre las potencias europeas 
imponían a la navegación por el Atlánti
co y al acoso que tuvieron que soportar 
las embarcaciones españolas que se di
rigían desde la península hacia las cos
tas americanas. La organización de flo

tas desde España se siguió viendo afec
tada por el endurecimiento de los con
flictos europeos desde el comienzo del 
siglo xviii y culminaría entre 1740 y 
1756 con la suspensión del sistema y el 
establecimiento de un nuevo ordena
miento: el de los navios de registro o na
vios de permiso. Desde entonces y hasta 
la entrada en vigor del decreto de libre 
comercio en Nueva España en 1789 se 
reestablecería de manera efímera el sis
tema de flotas. 

Hasta entonces y durante práctica
mente todo el siglo XVIII la disputa entre 
los comerciantes españoles y novohis-
panos sobre la regulación del sistema 
de comercio es una constante. En con
creto, y según podemos descubrir a tra
vés de la ya mencionada documenta
ción, se polemiza acerca de la periodi-
zación de las llegadas y el volumen de 
productos a intercambiar que se debía 
permitir cruzar el Atlántico. El espacia-
miento bianual propuesto por los ame
ricanos se contrapone a la posición his
pana que sugiere el establecimiento de 
períodos más cortos. Las razones plan
teadas por los primeros se reducen bá
sicamente a la incapacidad de la de
manda novohispana para poder 
aceptar excesivos volúmenes de inter
cambios y la denuncia de la sangría 
que ello supondría para la economía 
del virreinato. 

Las razones que no cesan de expo
ner desde comienzos de la centuria es
tán estrechamente relacionadas con su 
postura respecto a la realización de las 
ferias donde se comercializaba la pro-
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ducción, su localización y la participa
ción de los comerciantes peninsulares 
en los intercambios realizados fuera de 
los límites de dicha localización. Sin 
duda, ésta es la cuestión principal a la 
que atienden los comerciantes mexica
nos en la documentación presentada. 
Sus planteamientos aparecen clara
mente expuestos: por una parte, son 
abiertamente partidarios de la realiza
ción de las ferias en la capital del virrei
nato; por otra, se oponen tajantemente 
a la posibilidad de que los comercian
tes españoles puedan negociar al por 
menor y al por mayor y lo puedan ha
cer fuera del recinto de localización de 
la feria ni durante ni tras la finalización 
de la feria. Las consecuencias que se
gún los miembros del Consulado de 
México tendría una llegada más regu
lar de barcos procedentes de la penín
sula con productos para comercializar 
en el virreinato, así como la desarticu
lación de las ferias comerciales, sería la 
destrucción del comercio y los comer
ciantes del virreinato por una excesiva 
bajada de los precios de los productos 
comercializados y la desaparición de 
los márgenes obtenidos por dichos co

merciantes, lo que en definitiva reper
cutiría en una crisis de carácter general 
para la economía del virreinato. 

Los miembros del Consulado mexi
cano pretendían de esta manera hacer 
especial hincapié en los efectos negati
vos que aunque de manera indirecta 
un cambio en el ordenamiento comer
cial del virreinato podría determinar 
para la economía de la Corona españo
la. En realidad, su oposición a las trans
formaciones, especialmente el interna-
miento de los agentes del comercio 
peninsular, estaban estrechamente re
lacionadas con la posibilidad de que 
fueran el principio del fin de su posi
ción de privilegio en el sistema socio
económico del virreinato. No era tanto, 
pues, la ruina del sector comercial, 
agrario o minero lo que preocupaba a 
este importante colectivo, sino la pér
dida del control que ellos mismos ejer
cían sobre dichos sectores a través del 
dominio prácticamente monopólico 
de la circulación de mercancías conse
guida años atrás. 

Juan Carlos SOLA CORBAC;HO 

Universidad Complutense 

Arantxa OTAEGUI ARIZMENDI: Guerra y crisis de la hacienda local. Las ventas de bienes 
comunales y de propios en Guipúzcoa, ¡764-1814, San Sebastián, Diputación Fo-
ral de Guipúzcoa, 199L 115 pp. 

La obra que presentamos es la adap
tación bibliográfica de la tesis doctoral 
—Guerra y crisis de la hacienda local: las 
ventas de bienes comunales en Guipúzcoa 

(1793-1814)— que fue presentada por 
Arantxa Otaegui en la Universidad Au
tónoma de Barcelona en octubre de 
1988. Así pues, lo primero que debe-
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mos hacer es felicitarnos por la apari
ción de esta publicación y su presenta
ción al gran público, cosa que no suele 
ser muy común en los tiempos que co
rren. Presentación y adaptación, por 
otra parte, que, como bien habrá obser
vado el lector, ha mermado considera
blemente en páginas, pero ha aumenta
do en ámbito cronológico. En efecto, si 
sobre el primer aspecto no podemos 
decir nada por falta de conocimientos, 
no sucede lo mismo con el segundo, 
con la ampliación cronológica, puesto 
que, a la luz de los estudios llevados a 
cabo por L. M. Bilbao, P. Fernández 
Albaladejo o E. Fernández de Pinedo, 
entre otros, nos parece muy adecuado 
el haber retrotraído la fecha hasta 
1764. Entendemos, pues, que la elec
ción de esta fecha contribuye muy po
sitivamente a encuadrar mejor el pro
blema (la crisis de las haciendas 
locales) dentro de un enmarque social 
intersecular muy determinado (la crisis 
de la «sociedad tradicional», del Anti
guo Régimen). 

En un contexto de crisis como el 
que estaba atravesando Guipúzcoa en 
estos momentos (Fernández Albalade
jo, P.: La crisis del Antiguo Régimen en 
Guipúzcoa, 1766-1833, Madrid, 1975, o 
Cruz Mundet, J. R.: Rentería en la crisis 
del Antiguo Régimen, 1750-1845, Rente
ría, 1991), las conflagraciones bélicas 
de finales del xviii y comienzos del xix 
no hicieron sino precipitar aún más las 
cosas. Dentro de esta crisis, Otaegui 
centra su trabajo en un aspecto muy 
concreto, pero fundamental, de la mis

ma, en la crisis de las haciendas locales 
guipuzcoanas. Tema, por otro lado, 
que ya fue estudiado en parte por Mu-
tiloa Poza {Guipúzcoa en el siglo xix. 
Guerras-Desamortización-Fueros, San 
Sebastián, 1982) y, más recientemente, 
por Isabel Mugartegui {Hacienda y fis-
calidad en Guipúzcoa durante el Antiguo 
Régimen, 1700-1814, San Sebastián, 
1990). 

Así, esta autora sostiene como prin
cipal argumento de la crisis de las ha
ciendas municipales las numerosas ven
tas de bienes comunales y de propios 
que los ayuntamientos guipuzcoanos 
debieron llevar a cabo para solventar 
los cuantiosos gastos que generaron, 
primero, la Guerra de la Convención y, 
segundo, la Guerra napoleónica. En 
ambos casos, dado su carácter fronteri
zo, Guipúzcoa hubo de hacer frente a la 
invasión de los ejércitos franceses. Aho
ra bien, no podemos equiparar ambas 
guerras, ni podemos hablar de las mis
mas consecuencias económicas ni re
percusiones sobre tales haciendas mu
nicipales. Es lo que Arantxa Otaegui ha 
puesto de manifiesto en su libro. Efecti
vamente, tras un prólogo del profesor 
Josep Fontana, a la sazón su director de 
tesis, y una breve introducción donde 
se nos presenta el tema objeto de estu
dio, la autora inicia el trabajo con un ca
pítulo dedicado a las fuentes manejadas 
y al tratamiento informático que se les 
ha dado. Ya en el segundo capítulo se 
analizan las ventas de bienes concejiles 
efectuadas entre 1804 y 1808. Fueron 
unas enajenaciones menores que las de 
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la etapa posterior analizada y que ten
dieron, en primer lugar, a subsanar las 
deudas que los propios ayuntamientos 
habían ido contrayendo en las últimas 
décadas, especialmente derivadas de la 
construcción del Camino Real; y, en se
gundo lugar, a paliar los gastos y perjui
cios ocasionados por las tropas de la 
Convención. Bienes que pasaron en su 
mayor parte no tanto a los grandes pro
pietarios, sino a los propietarios rurales 
acomodados y, generalmente, en con
cepto de remisión de censos por parte 
de los ayuntamientos. 

En el tercer capítulo, el más extenso 
del libro, Otaegui se centra en la venta 
de bienes llevada a cabo entre 1808 y 
1814 a consecuencia de la Guerra de la 
Independencia. La Provincia no tuvo 
más remedio que soportar durante seis 
años la presencia de un contingente 
militar nada desdeñable en su suelo. 
No es de extrañar, pues, que «los gas
tos derivados de la guerra favorecieron 
la ruptura del precario equilibrio en 
que se desenvolvía la mayoría de las 
haciendas municipales desde fines del 
siglo XVIII. De hecho, los ayuntamien
tos guipuzcoanos se vieron, desde el 
inicio del conflicto, desbordados por 
estos gastos, lo que determinó que las 
Juntas Generales de 1808 les autoriza
sen a enajenar bienes comunales y de 
propios para la recaudación de fondos 
que les permitiesen cubrir estas urgen
cias» (p. 35). La presencia permanente 
de estas tropas implicaba el suministro 
de víveres, el servicio de alojamientos, 
la habilitación de hospitales, etc. En 

definitiva, una serie de gastos que difí
cilmente podían hacer frente los ayun
tamientos. Partiendo, pues, de este su
puesto, Otaegui analiza los tipos de 
bienes enajenados, la distribución mu
nicipal de estas ventas, las formas de 
pago utilizadas y los tipos de compra
dores. Para ella, es precisamente en 
este momento cuando los ayuntamien
tos se desprenden de la mayor parte de 
bienes concejiles, tanto superficiales 
como edilicios. Bienes cuya compra, 
segiín deriva de su análisis, va a estar 
muy polarizada entre unos pocos que 
compran una importante parte del to
tal y unos muchos que realizan com
pras de escaso valor. Así las cosas, «a 
partir de 1814, las rentas de propios 
dejaron de constituir una fuente de in
gresos para la mayoría de las tesorerías 
locales y, una vez finalizada la guerra, 
fueron continuas las peticiones de los 
ayuntamientos a la diputación para 
que se les autorizase la imposición de 
arbitrios sobre el consumo como re
curso para atender a los gastos munici
pales» (pp. 45-46). 

El capítulo cuarto lo dedica al pe
ríodo posterior al de las ventas, hacien
do hincapié en las consecuencias deri
vadas de tales enajenaciones y en las 
vicisitudes legales por las que atravesa
ron tales ventas. En cuanto a las conse
cuencias, destaca las siguientes: la dis
minución de ingresos municipales, por 
lo que los ayuntamientos no tuvieron 
otro remedio que acudir a los arbitrios 
sobre el consumo; la pérdida de los 
aprovechamientos comunales, que re-
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percutió fundamentalmente a aquellos 
que no accedieron a la propiedad; y el 
incremento de la conflictividad rural, 
impulsada por esos campesinos que no 
habían participado en las enajenacio
nes y veían disminuir sensiblemente 
aquellos espacios de uso comunal, a la 
vez que pronto empezarían a padecer 
un incremento de la fiscalidad. Ahora 
bien, el reconocimiento legal de estas 
ventas no fue automático. Todo lo con
trario. Los cambios políticos habidos 
en el poder durante las primeras déca
das del siglo XIX van a hacer que hasta 
que Isabel II acceda al trono y con ella 
los liberales, no se promulgue un Real 
Decreto por el cual se reconozca la ple
na legalidad de tales ventas. 

El libro termina con un resumen, un 
breve apéndice y un apartado biblio
gráfico de gran interés. 

A la vista de lo apuntado, podemos 
señalar que el tema de estudio, como 
ya se ha dicho anteriormente, no es to
talmente nuevo, aunque sí el trata
miento. Lo novedoso de este trabajo es 
precisamente la elección de la desa
mortización en un período muy corto, 
pero fundamental de nuestra historia. 
El centrarse exclusivamente en este te
ma ha permitido a Otaegui la realiza
ción de una labor muy seria, no desa
rrollada hasta el momento. Lo que 
hasta ahora eran retazos o apuntes, hoy 
en día, con la tesis de Otaegui, hemos 
podido recomponer un todo, una parte 
de la historia económica de Guipúzcoa 
de primer orden. En cualquier caso, el 
tema no está agotado. Estudios locales 

nos permitirán afinar aún más, llegan
do a estudiar problemas y casos parti
culares. Como ejemplos de esto pode
mos mencionar la tesis ya citada de 
Cruz Mundet sobre Rentería o la tam
bién reciente tesis de José Urrutikoet-
xea sobre Irún {«En una mesa y compa
ñía». Caserío y familia campesina en la 
crisis de la «sociedad tradicional». Irún, 
1766-1843, San Sebastián, 1992). 

Los argumentos manejados por 
Otaegui son realmente consistentes y a 
estas alturas parece evidente hablar de 
la situación crítica por la que los ayun
tamientos estaban atravesando a finales 
del siglo xviii y, consecuentemente, tra
tar estas enajenaciones como un fenó
meno derivado de la misma y precipita
do por los conflictos bélicos señalados. 
Pero hay algo más que creemos que se 
ha quedado en el tintero. Nos estamos 
refiriendo a todo el ideario liberal que 
subyace en este tipo de medidas. Otae
gui lo menciona de pasada, muy secun
dariamente. Cruz Mundet, por su parte, 
se cuestiona el tema, pero no lo desa
rrolla. Creemos que no hubiera estado 
de más haber dedicado un capítulo a la 
Ilustración y al liberalismo, pues no 
debemos olvidar que este tipo de medi
das de liberalización de la tierra res
pondía a unos planteamientos muy 
avanzados y progresistas de la época. 
Recordemos al respecto que no en 
vano dedica la autora el segundo apar
tado del capítulo cuarto a las vicisitu
des legales que tales enajenaciones hu
bieron de sufrir hasta el Real Decreto 
del 23 de noviembre de 1836. 
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Quizá merezca la pena seguir pro
fundizando en el tema, relacionando 
este pensamiento de corte liberal con 
este tipo de actuaciones, con la historia 
económica del momento y, ya más en 
el campo de las hipótesis que de las te
sis, estudiar el endeudamiento de los 
ayuntamientos y, haciendo algún tipo 
de contrafactual, ver las posibles sali
das que éstos hubieran tenido en caso 
de que el endeudamiento de fines del 
XVIII hubiera seguido su curso sin que 
se hubiera sobredcsarrollado por cau
sa de las guerras. En definitiva, si el 
ideario político liberal hubiera llevado 
a las mismas actuaciones que se dieron 

entre 1794 y 1813 como consecuencias 
de tales conflictos. 

En definitiva, centrándonos en el 
propio libro, y como colofón, creemos 
que este es un trabajo realmente im
portante que viene a arrojar más luz y 
más información sobre un momento 
clave de la historia de Guipúzcoa y en 
un momento en que afortunadamente 
este período intersecular está en plena 
ebullición de estudios (Mugartegui, 
Cruz Mundet, Urrutikoetxea, Mutiloa 
y, cómo no, Otaegui). 

Carlos LARRINACÍA RODRÍGUEZ 

Universidad de Deusto 

Reglón e historia en México (1700-1850). Aíétodos de análisis regional. Compihdor Pe
dro Pérez Herrero, México, Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis 
Mora, 1991, 263 pp. 

En la introducción a la presente pu
blicación, su compilador, Pedro Pérez 
Herrero, afirma que su objetivo no es 
otro sino el de servir como manual a 
todo aquel que esté en período de ini
ciación en la comprensión de lo regio
nal en México justificando su impor
tancia en paralelo a la que posee la 
propia visión regionalizadora de la rea
lidad (en este caso básicamente meto
dológica) conectada directamente con 
la necesidad de reconocer la personali
dad de los espacios internos en el ám
bito latinoamericano, y en este caso 
mexicano, a pesar de la insistencia con 
que se ha venido condicionando su de
finición a su dependencia con respecto 

al exterior, y que según el investigador 
antes citado sólo puede llegar a ser per
cibida a través del desarrollo de estu
dios de ámbito regional. De hecho, se
ñala Pérez Herrero, esta perspectiva 
ayudaría a entender la formación del 
Estado mexicano de una manera mu
cho más real que la que nos ha sido 
transmitida por la historiografía liberal 
del pasado siglo. 

La publicación presenta una estruc
tura perfectamente delimitada y defini
da. En la primera parte se hace una 
prospección de las distintas metodolo
gías empleadas para el estudio de la 
realidad regional (Luis González, «Te
rruño, microhistoria v ciencias socia-
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les»; Carol A. Smith, «Sistemas econó
micos regionales: modelos geográficos 
y problemas socioeconómicos combi
nados»; Eric van Young, «Haciendo 
historia regional: consideraciones me
todológicas y teóricas»; Guillermo de 
la Peña, «Los estudios regionales y la 
antropología social en México»; P. E. 
Odgen, «Demografía histórica y re
gión», y Robert D. Sack, «El significado 
de la territorialidad»), y en la segunda 
se muestran las posibilidades de la apli
cación de algunos de los conceptos 
teóricos al caso concreto de la historia 
de México durante los siglos xviii y xix 
(Pedro Pérez Herrero, «Los factores de 
la conformación regional en México, 
1700-1850: modelos e hipótesis de in
vestigación»; E. Bertola, M. Carmagna-
ni y P. Riguzzi, «Federación y estados: 
espacios políticos y relaciones de po
der en México (siglo xix)». 

En principio, hay que observar la 
existencia de un importante desequili
brio en los contenidos de la publica
ción que condiciona muy profunda
mente su valoración, y no sólo por la 
desproporción existente en los espa
cios dedicados a cada una de las partes 
anteriormente señaladas, sino que ade
más podemos encontrar una muy 
notable desigualdad de enfoques en 
cada uno de los trabajos incluidos, fun
damentalmente en la primera parte de 
la obra. Tal es así que a medida que se 
avanza en su lectura se puede encon
trar una importante variedad de inten
ciones entre los autores de los ensayos, 
desde quien se esfuerza en comunicar 

sus propios planteamientos (como su
cede con el excelente trabajo de Eric 
van Young) hasta quien se limita a ex
ponernos el análisis historiográfico de 
los estudios regionales de su propia 
disciplina de estudio (como ocurre con 
el trabajo de P. E. Odgen) pasando por 
los trabajos vagos y poco clarificadores 
que ciertamente se desligan de los pro
pósitos de la obra (como el caso del tra
bajo de Luis González). 

Pero, independientemente de los 
planteamientos de los responsables de 
la obra, de los desequilibrios existentes 
en su elaboración y de las limitaciones 
de algunos de los trabajos incluidos, no 
hay que descuidar la notable importan
cia de los trabajos firmados por Eric 
van Young, Pedro Pérez Herrero y de 
Bertola, Carmagnani y Riguzzi. En ca
da uno de ellos habría que destacar en 
primer lugar la originalidad de las pers
pectivas planteadas, la credibilidad de 
sus hipótesis y su estrecha relación con 
el caso mexicano (incluso en el prime
ro de los tres casos a pesar de estar 
planteado desde un punto de vista más 
teórico). 

El trabajo de E. van Young puede 
considerarse un estudio con una doble 
perspectiva; por una parte, lo que po
dríamos señalar como el esfuerzo des
de el plano teórico por conseguir una 
definición del concepto de región, y, 
por otra, una perspectiva microhistóri-
ca de los estudios sociales. Su interco
nexión pasa, evidentemente, por un 
planteamiento regional de los estudios 
sociológicos. El primero de los dos as-
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pecios queda resuelto con sencillez y 
coherencia al reconocer la importan
cia teórica del concepto de región y al 
mismo tiempo referirse a los estudios 
empíricos para poder conseguir la de
finición de una realidad cuya comple
jidad y diversidad escapa al plano teó
rico. 

Van Young señala que la intersec
ción entre los estudios regionales y los 
estudios sociales se encuentra al reco
nocer la existencia de una muy estre
cha relación entre las estructuras so
ciales y la organización del espacio en 
el que dicha sociedad se organiza. Es 
a partir del reconocimiento de la pe
culiaridad y por ende de la diversidad 
que Van Young construye su hipóte
sis segiin la cual la organización de los 
sistemas económicos y de las jerar
quías sociales estarían condicionadas 
por el grado de desarrollo de los mer
cados internos o de dependencia de 
los mercados externos. Partiendo de 
dicha relación básica, el autor plantea 
el grado de complejidad de las estruc
turas regionales y de la naturaleza de 
las relaciones de clase como producto 
de las disposiciones regionales inter
nas y de los emplazamientos de am
bos tipos, condicionando una mayor 
diversidad en dichas relaciones socia
les a la complejización de la organiza
ción espacial motivada por la existen
cia de un mercado interno. En otras 
palabras, subraya la correlación entre 
polarización espacial y polarización 
social. Todo ello apunta a la designa
ción de la naturaleza de las regiones 

geohistóricas como entes producto 
de las relaciones mercantiles manteni
das en su interior. 

Van Young no encuentra, ante la 
casi inexistencia de ciclos económicos 
dominados por la exportación de un 
solo producto agrario en la historia de 
México, según el propio investigador, 
unidades regionales (sus estructuras 
sociales y espaciales) marcadas por la 
influencia desequilibradora y simplifi-
cadora del mencionado proceso. Ante 
casos como el del henequén en Yuca
tán o el azúcar en Morelos, no percibe 
las desvirtuaciones antes apuntadas y 
descubre un ordenamiento interno 
que subraya una creciente compleji
dad en las relaciones sociales, así como 
una notable polarización en la jerar
quía de su organización espacial. Sin 
embargo, descubre, a pesar de todo 
ello, la existencia de una no desprecia
ble falta de articulación (de intercam
bios mercantiles) intra e interregional 
(relación en la que sólo participaba una 
mínima parte de la economía de la re
gión en su conjunto). 

Como conclusión general, alejándo
se de los tradicionales teóricos que ha
bían subrayado la importancia y la de
pendencia de los mercados exteriores 
y concentrándose en un modelo de 
evolución histórica que hace especial 
hincapié en los factores internos, Van 
Young subraya de manera especial las 
consecuencias que la organización re
gional tiene para la sociedad mexicana 
en su conjunto: una débil integración 
espacial (lo que explica las tendencias 
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centrifugas existentes en el período co
lonial e incluso ya en el independien
te), la débil articulación sociopolítica 
(íntimamente relacionado con lo ante
rior) y, por último, la fácil predictibi-
lidad de ruptura social a partir de la 
debilidad antes definida en los mo
mentos de crisis política aguda, algo 
que según este autor puede compro
barse en los acontecimientos posterio
res a 1810, 

Pedro Pérez Herrero nos introduce 
en un análisis sobre los procesos de di
ferenciación y cambio regional obser
vables en la historia de México, con
centrándose su estudio en la segunda 
mitad del siglo xvill y la primera del si
glo XIX. Para ello Pérez Herrero rastrea 
a través de las investigaciones regiona
les existentes y concluye señalando la 
falta de rigurosidad de quienes preten
den plantear un solo modelo de confi
guración regional para toda la geogra
fía mexicana, al igual que merecen 
igual crítica quienes plantean la exis
tencia de la influencia de los mercados 
exteriores, las actividades del sector 
minero, la concentración urbana o el 
crecimiento económico como factores 
unívocos de dicha configuración. En 
definitiva, de todo ello se desprende, 
según el autor, la falta de elementos lo 
suficientemente clarificadores como 
para afirmar sin dudas la existencia de 
un sistema dendrítico aplicable a toda 
la realidad mexicana de la segunda mi
tad del siglo xviii y de los primeros cin
cuenta años del xix, sobre todo tenien
do en cuenta ios condicionamientos 

que el limitado desarrollo de los trans
portes impondría al alcance geográfico 
de la influencia de los factores antes 
mencionados. En este sentido Pérez 
Herrero plantea la existencia de una 
trama general centrada en México, la 
capital del virreinato, que se manifesta
ría como centro político-administrati
vo, económico y social cuya dinámica 
estaría condicionada tanto por factores 
estrictamente internos como externos, 
pero también habría que reconocer la 
existencia de otras tramas de alcance 
menor con centro en núcleos urbanos 
de menor tamaño o reales de minas, 
cuya evolución estaría estrechamente 
vinculada a factores externos, sin olvi
dar los condicionantes externos canali
zados a través de la influencia de la ca
pital virreinal. 

Por último, el trabajo de E. Bertola, 
M. Carmagnani y P. Riguzzi completa 
esta visión de la configuración regional 
mexicana desde una perspectiva políti
ca, o, mejor expresado, plantea la evo
lución del liberalismo mexicano de la 
segunda mitad del siglo xix en función 
de la articulación político-regional de 
la república. En este sentido, niega la 
importancia de los contenidos o las in
fluencias de los gobernantes mexica
nos de aquellos momentos como facto
res esenciales a la periodización de su 
evolución, subrayando, por el contra
rio, la notable importancia que tuvie
ron en el proceso el enfrentamiento 
observable entre quienes protagoniza
ron los intentos por consolidar un 
estado central fuerte y quienes lucha-
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ron por consolidar y expandir su po
der en relación a la autonomía política 
de las regiones que formaban la joven 
república norteamericana. Así, se nos 
presenta un ámbito político, el que 
aparece durante la primera mitad del 
siglo, preocupado fundamentalmente 
por dotar de cierta estabilidad interna 
al estado, aceptando una mayor parti
cipación en su ordenamiento y confi
gurando una nueva situación caracte
rizada por una pluralidad de poderes 
que, no obstante, no estaban capacita
dos para poder llegar a conseguir una 
posición dominante sobre cada uno 
de los demás. Sería así como en este 
primer período se produciría la parti
cipación tanto de las capitales de pro
vincias como de los enclaves munici
pales inferiores, ámbito en el que se 
desarrollaban las actividades de los es
tratos intermedios que, segiin los au
tores, adquirirían un mayor protago
nismo durante este período en la vida 
política del país. En definitiva, el po
der aparece distribuido de una mane
ra más amplia, social y localmente, lo 
que, sin embargo, no facilitaría la inte
gración de cada una de las partes en la 
estructura de poder federal funda
mentalmente por la debilidad exhibi
da por sus propias estructuras frente a 
la consolidación de los poderes 
locales. 

La subida al poder de Porfirio Díaz 
se nos presenta como una segunda 
etapa en la evolución de la escena po
lítica mexicana observada desde la 
perspectiva regional. Según la pro

puesta que nos hacen los autores, la 
propia fragilidad del sistema que ter
minaría por imponer su fin fue conse
cuencia del ejercicio de equilibrio que 
éste le impuso. Por una parte, habría 
que hablar de que la subida al poder 
de Díaz se relacionaba directamente 
con una reacción de los poderes 
locales ante las tendencias centraliza-
doras que había manifestado el go
bierno liberal preexistente, por lo que 
el objetivo con el que había ascendido 
el propio Porfirio a la presidencia, la 
consolidación de la presidencia fede
ral se encontraba desde el principio 
con la obligatoriedad de no mermar la 
influencia de los poderes locales. Te
niendo en cuenta lo anteriormente se
ñalado, la estrategia definida por el 
nuevo jefe de estado se centraba en 
reorientar las lealtades regionales ha
cia el centro de la nación con el fin de 
preservar los ritmos de crecimiento 
económico y de progreso material con 
los cuales deberían beneficiarse todos 
o la mayor parte de los notables regio
nales; las consecuencias, lógicamente, 
se manifestarían no sólo en el plano 
puramente político, sino incluso en el 
de la economía del propio estado, 
pues si los conflictos políticos amena
zaban con interferir la evolución eco
nómica, se afirmaba entonces la legiti
midad de la intervención estatal. Pero, 
como ya ha quedado esbozado, la pro
pia apertura del sistema acabaría por 
debilitarlo definitivamente, pues si la 
integración regional pasaba, según el 
poder federal, por la institución de un 
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mercado nacional, el proceso de su ne- con que los intentos de articulación 
gociación acabaría por restar poder política condicionarían tal debilidad, 
económico a la propia administración 
(traspaso de competencias tributarias); Juan Carlos Soi.A CORBACHO 

de la misma manera nos encontramos Universidad Complutense 

Juan Antonio LÓPEZ CORDERO: Sociedad y economía del Jaén isabelino, Granada, 
Universidad de Granada/Ayuntamiento de Jaén, 1992, 422 pp., bibliografía, 
2 planos, 18 fotografías e índices de cuadros y gráficos. 

La historia local ha alcanzado en 
Andalucía en los últimos años un auge 
extraordinario. Se trata de un fenóme
no que afecta a la totalidad de las regio
nes que configuran el mapa español. 
En realidad, la historiografía localista 
no es ajena al Estado de las autonomías 
y a la necesidad de rastrear en el pasa
do para encontrar las señas de identi
dad que justifique la propia existencia 
de estas comunidades autónomas. 

En este contexto, la provincia de 
Jaén no podía ni debía estar al margen. 
Gracias a la labor de una serie de jóve
nes investigadores está plenamente in
corporada a esta renovación historio-
gráfica, y se encuentra en la avanzadilla 
de nuestros conocimientos sobre la 
historia contemporánea andaluza. Evi
dentemente, siempre quedan aspectos 
o temas por investigar, pero podemos 
considerarnos satisfechos por el nivel 
alcanzado y por el grado de conoci
mientos acumulados sobre determina
das etapas del siglo xix y xx. 

El libro de López Cordero ha con
tribuido en no poca medida, precisa
mente, a cubrir una laguna historiográ-

fica del siglo xix jiennense: la etapa que 
va desde 1843 a 1868 y que se corres
ponde con el reinado de Isabel IL El 
período estudiado es crucial para com
prender la evolución posterior de la 
provincia de Jaén y descubrir algunas 
claves que nos permitan explicar el 
atraso y el subdesarroUo político, so
cial y económico que ha padecido 
nuestra provincia. Durante este perío
do se consolida administrativamente la 
provincia de Jaén y se ponen las bases 
sobre las que se levantaría su estructu
ra social y económica hasta mediados 
del siglo XX. 

Para conseguirlo se hace un análisis 
que podemos considerar clásico en 
sus planteamientos metodológicos. Se 
analizan los aspectos económicos y so
ciales más relevantes de las décadas 
centrales del siglo xix de forma casi 
exhaustiva por este orden: población, 
agricultura, ganadería, industria, mi
nería, comercio, comunicaciones, fe
rrocarril, carreteras, correos, telégra
fos, finanzas, beneficencia, sanidad, 
enseñanza, clases sociales, impuestos, 
ocio, fiestas, desamortización. Para ter-
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minar se resumen a modo de conclu
siones lo que se ha dicho en los capítu
los precedentes o se reiteran los aspec
tos más importantes que se han 
expuesto en el libro. 

De todo este importante esfuerzo 
para estudiar la economía y la sociedad 
jiennense de mediados del siglo Xix, 
podemos destacar varias cuestiones; 

1) La población experimentó un 
importante crecimiento, iniciando la 
superación del antiguo régimen demo
gráfico, aunque debido a la falta de 
unas buenas condiciones higiénicosa-
nitarias, el verdadero salto cualitativo y 
cuantitativo de la población no se pro
dujo aiín en el período objeto de estu
dio, sino que habría que esperar hasta 
el primer tercio del siglo XX para que 
las tasas de mortalidad ordinaria y so
bre todo de mortalidad infantil descen
dieran significativamente, mientras 
que se mantuvieron durante todo el 
período las altas tasas de natalidad. 

2) La agricultura experimenta 
hasta el final de la época estudiada en 
la década de 1860 un importante creci
miento. De hecho, es a partir de 1830-
40 cuando se inicia la expansión del 
olivar en detrimento del viñedo y de la 
superficie forestal. Como ya habían de
mostrado otros trabajos anteriores, y 
López Cordero confirma con un estu
dio pormenorizado de la desamortiza
ción en la zona de influencia de Jaén 
capital, ésta no significó un cambio tan 
radical como se había supuesto para la 
estrutura de la propiedad de la tierra: 
se mantuvo o se afianzó el latifundio v 

se consolidó la propiedad agraria en 
manos de la nobleza y la burguesía ru
ral y/o urbana. Como consecuencia de 
la pérdida de las zonas de pasto la ga
nadería también sufrió una fuerte cri
sis. 

3) La industria y la minería sí ex
perimentaron en esta época una im
portante expansión. Si bien es verdad 
que la industria jiennense era funda
mentalmente agroalimentaria relacio
nada con los molinos de harina y acei
te. Con respecto a la minería, la zona de 
Linares inicia su gran despegue al be
neficiarse de la revolución industrial, 
aunque serán las inversiones extranje
ras a través de empresas foráneas las 
que introduzcan las máquinas de va
por para el desagüe, permitiendo la ex
plotación a mayores profundidades e 
importantes economías de escala en la 
producción de mineral y en la fundi
ción del plomo. 

4) La ausencia de unas buenas co
municaciones por carretera o ferroca
rril supusieron durante todo el perío
do una dificultad añadida para el 
desarrollo económico e impidieron la 
articulación de una red comercial y su 
integración en el mercado nacional 
que con el ferrocarril se estaba configu
rando en toda España. Si a lo anterior 
unimos la práctica ausencia de una mí
nima estructura financiera que canali
zara el ahorro de los particulares en in
versiones productivas, y el deficiente 
estado de la enseñanza, con unas altísi
mas tasas de analfabetismo y conse
cuentemente la pésima preparación 
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cultural de la mayoría de la población, 
comprenderemos las dificultades para 
que la provincia de Jaén diera un paso 
significativo en su crecimiento y su 
economía permaneciera estancada tan
to en términos absolutos como relati
vos. 

En definitiva, con la lectura del li
bro de López Cordero conocemos mu
cho mejor la situación de la provincia 
de Jaén en el siglo xix y vemos con cla
ridad donde estaban las raíces del atra
so y del subdesarrollo social, político y 
económico que perduró hasta bien en
trado el siglo XX. 

Pero como ninguna obra es perfec
ta, sin que ello desmerezca el esfuerzo 
y el interés del estudio realizado, para 
terminar, es necesario señalar algunas 
de las deficiencias detectadas y/o de 
las lagunas advertidas con objeto de 
mejorarla. 

En este sentido, se aprecian algunas 
contradicciones producto de lecturas 
dispersas y poco sistemáticas de la bi
bliografía que cualquier obra de este ti
po utiliza, ya que en algunos capítulos 
se habla de oligarquía o de la falta de 
una revolución burguesa, cuando a lo 
largo del libro se admite y se describe 
la actuación consciente de la burguesía 
jiennense íntimamente unida a la no
bleza que por supuesto, al margen del 
título nobiliario, se comporta como 
una burguesía activa y emprendedora 
—en algunos casos podemos hablar de 
empresarios— en los negocios agríco
las, ganaderos o mineros en los que 
participaba, como por otra parte el 

propio autor recoge en las conclusio
nes en concordancia con lo admitido y 
más que demostrado en las aportacio
nes más recientes sobre la revolución 
burguesa en España. 

El libro también adolece de un cier
to desequilibrio interno en el trata
miento y extensión con que se tratan los 
temas o las zonas geográficas a las que 
se refiere. Así, el conjunto de la provin
cia de Jaén en la mayoría de los capítu
los apenas aparece representada por 
ciertos datos de los partidos judiciales, 
mientras que la mayoría de la informa
ción se refiere al caso de la capital. Ello 
significa que ciertas conclusiones que 
pueden ser válidas para Jaén deben ser 
tomadas con precaución para el resto 
de la provincia. Paradójicamente, a ve
ces, se pierde la visión de conjunto 
cuando el autor desciende a los detalles 
locales sin ponerlos en relación con el 
resto de la provincia, de Andalucía e in
cluso de España, ya que lo que parece 
una excepción o una característica jien
nense, no lo es tanto si lo relacionamos 
con otras zonas en el contexto histórico 
en que se estaba produciendo. 

También se echan de menos una mí
nima justificación y explicitación de 
los planteamientos teóricos y metodo
lógicos con los que se abordan ciertos 
capítulos, como es el caso de algunos 
de los dedicados a la economía y la so
ciedad jiennense. Lo cual perjudica la 
brillantez del trabajo, al ser excesiva
mente descriptivo y no entrar a un ni
vel superior de análisis de la realidad 
estudiada. 

675 



RECFNSIONES 

Por ejemplo, datos tan importantes 
como la población activa agraria se 
describen a partir de fuentes secunda
rias poco fiables. Se aporta una serie de 
cifras de superficies cultivadas sin criti
carlas ni contrastarlas, que se sacan de 
fuentes de segunda mano o de autores 
de la época que tendían a dar datos re
dondeados. Respecto a la estructura de 
clases apenas se hacen alusiones a la si
tuación en los pueblos y se basa funda
mentalmente en el caso de Jaén capital. 
Se hacen buenas descripciones de las 
crisis de subsistencias de 1857 y 1867, 
pero no se ponen en relación con la cri
sis del resto de España. Se dan precios y 
salarios, así como estudios que resultan 
fundamentales para nuestro conoci
miento de la época, de los impuestos de 

consumos, de la vida cotidiana relacio
nada con el ocio y las fiestas, de la desa
mortización de bienes de propios y de 
beneficencia, pero casi todos los datos 
son de la capital y apenas intuimos lo 
que pasa con el resto de la provincia. 

En contraste, aunque resultado del 
carácter desigual de la obra, se realiza 
un estupendo tratamiento de aspectos 
como la beneficencia, la sanidad y la 
enseñanza —a mi entender el mayor 
interés del libro—, de los que se apor
tan datos de primera mano para toda la 
provincia y se hace un análisis exhaus
tivo y de todo punto muy suges
tivo. 

Luis GARRHX) GONZÁLEZ 

Universidad de Jaén 

Francisco COBO ROMERO: Labradores, campesinos y jornaleros. Protesta social y diferen-
ciación interna del campesinado jiennense en los orígenes de la guerra civil (1931-
19)6), Córdoba, Ayuntamiento de Córdoba, 1992, 537 pp., bibliografía. 

De entrada y antes de nada, el traba
jo de Cobo Romero debe ser calificado 
de extraordinario, por la cantidad de 
fuentes de primera mano utilizadas, 
por los ambiciosos planteamientos 
epistemológicos y metodológicos ex-
plicitados por el autor, que asume los 
riesgos de descubrir sus cartas —algo 
muy poco frecuente en el panorama 
profesional de la historiografía españo
la—, y que evidentemente pone de re
lieve así las posibles debilidades de la 
obra, al potenciar que se aprecie mejor 
la distancia que pueda existir entre el 

rigor de las hipótesis de trabajo inicial-
mente planteadas, c incluso las inten
ciones más o menos voluntaristas ex
presadas y los resultados obtenidos 
con la conclusión de la investigación. 

El trabajo se aborda desde una pers
pectiva dialéctica conflictual, que se 
basa en los conflictos y luchas de clase 
que provocaron los cambios en las re
laciones de producción capitalistas 
que afectan a la provincia de Jaén den
tro del contexto más amplio donde co
rrectamente se ubica y se pone en rela
ción con el caso español y europeo 
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occidental. Lejos de la opinión popular 
del secular aislamiento de la sociedad 
jiennense, impermeable a las corrien
tes ideológicas modernizadoras, es de 
agradecer ese esfuerzo de estudio com
parativo, sin el cual muchos de los pro
cesos conflictivos estudiados no serían 
comprensibles. 

De esta forma la conflictividad cam
pesina en la II República se explica por 
la «resistencia de los jornaleros y los 
campesinos pobres a los comporta
mientos económicos de las clases pro
pietarias rurales, intentando así parali
zar la solidificación de un entramado 
de relaciones económicas y sociales 
que obstaculizaban de manera contun
dente sus formas específicas de rela
ción con el medio natural en el aprove
chamiento de los recursos». 

Sin embargo, parece el resultado de 
una excesiva simplificación reduccio
nista el que Cobo dé por supuesto un 
constante carácter revolucionario de 
los jornaleros y campesinos pobres que 
sería intrínseco a esos grupos sociales 
como venido del cielo —un tipo de ra
zonamiento determinista muy peligro
so que salvando las distancias es seme
jante a la argumentación de que una 
raza es superior a otras—, que bajo nin
gún concepto debe ser admitido cientí
ficamente. Tampoco resulta convin
cente su aplicación mecanicista y lite
ral del concepto del historiador mar-
xista Thompson de «economía moral» 
—que yo prefiero traducir del inglés 
como «economía solidaria»—, que si 
bien puede ser válida para el siglo xix. 

creo que se desvirtúa completamente 
en los años treinta del siglo XX, que es 
el período para el que se utiliza, al ser 
la época objeto de estudio. 

Resulta mucho más interesante, en 
cambio, la discusión que plantea sobre 
cómo los pequeños propietarios y 
arrendatarios se integraron en el blo
que de poder económico formado por 
los grandes propietarios, identificando 
con ellos sus intereses económicos, so
ciales y políticos. Desde este punto de 
vista, la guerra civil se explica como el 
resultado violento de la lucha de clases 
planteada desde los años de la II Repú
blica. Aunque resulta cuando menos 
discutible que el «campesinado en su 
conjunto» tuviese tal claridad de ideas 
en su oposición a la agricultura capita
lista que iba contra su «orden moral». 
No creo que haya ni un solo texto y/o 
documento de las abundantes fuentes 
de primera mano utilizadas que justifi
que la anterior afirmación. En realidad, 
lo que ocurre es que Cobo extrapola 
argumentos válidos para otras épocas 
que no se pueden aplicar para los años 
1931-1936 de la II República. 

A mi modo de ver, y al margen de 
las conclusiones más «revolucionarias» 
que Cobo Romero parece tener más in
terés en extraer de los datos por él mis
mo aportados, como ocurre en el cua
dro IV.6, donde se demuestra el 
carácter reformista del campesinado 
jiennense, al representar las huelgas 
por reivindicaciones laborales el 67 
por 100 de las mismas, frente a sólo el 
33 por 100 de huelgas por cuestiones 
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políticas o revolucionarias. Así pues, 
en su libro queda perfectamente con
firmado que el campesinado jiennense 
mantuvo posiciones claramente refor
mistas hasta el primer cuatrimestre de 
1934, y que su objetivo era conseguir 
trabajar la mayor parte del año, así 
como unos salarios dignos con los que 
mantener a sus familias. No era un 
campesinado revolucionario, ni tenía 
como objetivo principal en sí mismo el 
hacer la revolución. Incluso los movi
mientos alternativos a la economía de 
mercado en la II República, a través de 
los «arrendamientos colectivos» y la 
«reforma agraria», aparecían como 
procesos graduales de modificación 
lenta y ejemplificante para otros traba
jadores de las formas de producción 
capitalistas, más que como procesos de 
sustitución radical y completa del pro
pio sistema capitalista. Otra cuestión es 
que para las clases dominantes cual
quier mínima modificación de las rela
ciones de producción en favor de los 
trabajadores resultaba a sus ojos como 
medidas revolucionarias. De hecho, los 
trabajadores campesinos, tras la derro
ta de la huelga de junio de 1934, no 
participaron en la huelga revoluciona
ria de octubre, y sólo tomaron la inicia
tiva revolucionaria a partir de febrero 
de 1936, tras el triunfo del Frente Po
pular, con las ocupaciones e incauta
ciones de fincas, mientras que a partir 
de julio se limitaron a responder a lo 
que era una verdadera agresión de las 
fuerzas de la derecha en la guerra civil. 
El proceso revolucionario que repre

sentan las colectivizaciones se produce 
como consecuencia del golpe de 
Estado del general Franco contra el go
bierno legítimo republicano, y ante la 
necesidad de seguir manteniendo la 
producción industrial y agraria, al mis
mo tiempo que sirve para poner en 
práctica lo que hasta ese momento ha
bían sido meras ilusiones teóricas o 
elucubraciones utópicas. Sin embargo, 
la guerra civil no es el objeto del libro 
de Cobo. 

Durante toda la II República, pero 
sobre todo en el segundo bienio de 
1934-35, es innegable que se había lle
gado a una situación insostenible por 
las tremendas desigualdades sociales, el 
grado de estratificación que separaba a 
los ricos de los pobres, el mal reparto 
de la propiedad de la tierra —otra cosa 
es si era justo o injusto de acuerdo con 
los criterios legales e institucionales 
que utilicemos— y «el dominio políti
co y social a escala local de los grandes 
y medianos propietarios y arrendata
rios y el recurso constante a la violencia 
institucional e individual de cara a la 
perpetuación de lo existente». 

Todo lo anterior queda perfecta
mente demostrado con la aportación 
más novedosa, a mi entender, que son 
las páginas dedicadas a todos los pro
cesos electorales de la época republica
na en la provincia de Jaén. Así como las 
destinadas al análisis de la conflictivi-
dad durante la II República, donde se 
describe pormenorizadamente de 
1931 a 1936 y se reconstruyen, prácti
camente huelga por huelga, las que se 
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produjeron en el período objeto de es
tudio. Aunque el resultado final hubie
ra sido mucho más brillante si se hu
biera dado un pequeño paso más, 
aportando la caracterización general 
por tipos de conflictos y relacionando 
la contlictividad social general con la 
contlictividad exclusivamente huel
guística laboral y/o revolucionaria. De 
hecho, en el Cuadro IV.6 anteriormen
te citado, aunque contiene los datos de 
los conflictos campesinos, en realidad 
son cifras exclusivamente de huelgas, 
ya que otro tipo de conflictos y enfren-
tamientos en los que no se llegaba a la 
declaración de huelga no se recogen. 

Estamos, en definitiva, ante un estu
pendo trabajo de investigación, cuyo 
rigor y calidad es lo que obliga a plan
tear una serie de matizaciones y discu
siones que en nada desmerecen la obra 
de Cobo Romero, sino todo lo contra
rio, que demuestran que estamos ante 
un trabajo casi definitivo sobre la II Re
pública en la provincia de Jaén que tar
dará muchos años en ser superado. Pa

ra terminar sólo quisiera señalar que 
las conclusiones del trabajo hubieran 
sido casi redondas, si hacemos caso 
omiso de algunas generalizaciones y 
expresiones poco afortunadas, como 
ocurre al enmarcar el estudio en el de
nominado conjunto de la formación 
social altoandaluza —que no sabemos 
muy bien qué provincias o comarcas 
abarca—, y si eliminamos ciertas con
clusiones basadas en un modelo meto
dológico excesivamente rígido que, 
como sí se hace en otras partes del li
bro, se debía haber realizado en térmi
nos comparativos con las restantes pro
vincias andaluzas, que ya podemos 
decir que nos son muy bien conocidas 
gracias a una serie de estudios sobre la 
II República recientemente publica
dos. Como lo es, y debemos felicitar
nos todos los jiennenses a partir del 
trabajo de Francisco Cobo, la II Repú
blica en la provincia de Jaén. 

Luis GARRIDO GONZÁLEZ 

Universidad de Jaén 

VAN DER WEE, H . (dir.), R. BOGAERT y G. KURGAN-VAN HENTENRYK: La banque en 

Occident, Amberes: Fonds Mercator, 1991, 397 pp., ilustr., bibliog. e índice al
fabético. 

A esos libros de lujo, grandes, de pa
pel satinado, con ilustraciones de gran 
calidad, generalmente dedicados a la 
obra de un pintor o a una obra arqui
tectónica, a una exposición o a un mu
seo, sólo más de tarde en tarde a un te
ma histórico o biográfico, se les llama 

en inglés cofjee-table book, libro de me
sa de café, porque ahí es donde se acos
tumbran a tener y exhibir. El libro que 
comento es un coffee-tahle hook; pero 
no es un libro de arte, ni siquiera una 
biografía, sino una historia bancaria. Y 
eso es algo poco frecuente: un libro de 
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lujo, profusamente ilustrado, dedicado 
a la historia de la banca. Es raro porque 
el tema no es de los que se supone que 
apetezca leer de sobremesa o comentar 
con las visitas. Los que nos dedicamos 
a la historia bancaria estamos ya acos
tumbrados a las miradas vidriosas de 
los conocidos a quienes intentamos ex
plicar alguno de nuestros temas favori
tos. Por eso resulta algo sorprendente 
la obra que ha dirigido Hermán Van 
der Wee. 

Por supuesto, se trata de alta divul
gación, no de una obra de investiga
ción. Pero es una alta divulgación muy 
alta, porque los autores son investiga
dores de primera fila. El libro se divide 
en tres partes, una correspondiendo a 
cada autor y a un amplio período histó
rico: la Antigüedad (Raymond Bo-
gaert), las Edades Media y Moderna 
(Hermán Van der Wee) y la Edad Con
temporánea (Ginette Kurgan-Van 
Hentenryk). 

La primera parte es donde un lec
tor como el que esto escribe aprende 
más porque, al ser corto su caudal de 
conocimientos, la productividad mar
ginal de lo leído es mayor. Pero tam
bién, correlativamente, su capacidad 
de juzgar es menor. Sin embargo, me 
parece digno de mencionarse que 
para Bogaert está muy claro que las ac
tividades crediticias de los templos y 
comerciantes babilónicos no permi
ten hablar aún de banca: ésta aparece 
en Grecia, porque entre una y otra 
cultura (la mesopotámica y la griega) 
ha aparecido en Asia Menor el dinero 

metálico, es decir, la primera mercan
cía que adopta la función especializa
da de dinero. La cultura helénica 
adoptó esta innovación sin la cual no 
hay propiamente banca, ya que, segiín 
la definición de David Ricardo, que 
Bogaert hace suya, banquero es quien 
utiliza el dinero de otro (p. 13). 

Tal como nos lo pinta Bogaert, el de
sarrollo de la banca en la Antigüedad 
es un ensayo general para lo que va a 
ocurrir unos quince siglos más tarde en 
la Edad Media: los cambistas se con
vierten en banqueros (incluso el nom
bre de griego de trapezites es equivalen
te al catalán de taula), se generaliza la 
letra de cambio y hasta aparece el che
que, se crean bancos públicos y cajas 
de depósitos. Al igual que en la Edad 
Media, los préstamos de los banqueros 
antiguos eran principalmente al consu
mo, lo cual parece dar la razón a Aristó
teles en su condena del tipo de interés, 
que tanto entorpeció en la Europa me
dieval el desarrollo de la banca. Si bien 
el estagirita estaba totalmente equivo
cado en un plano teórico, abstracto 
(porque en el préstamo productivo el 
interés no es más que una participa
ción en beneficios previamente pacta
da, y en el moderno préstamo consun
tivo, en que el crédito no se solicita 
para sobrevivir, sino para acercar el pe
ríodo de disfrute de un bien duradero, 
el interés es un precio que se paga por 
esa aproximación), en las circunstan
cias de su tiempo no estaba tan desca
minado. El error, en realidad, fue me
nos suyo que de los que le siguieron 
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ciegamente sin advertir que las cir

cunstancias habían cambiado. 

La banca tuvo menos relieve en el 

mundo romano que en el griego. Cu

riosamente, parece que los principales 

clientes de los banqueros romanos 

eran esclavos y cristianos, mientras que 

las grandes familias con poder político, 

que estaban muchas de ellas fuerte

mente endeudadas (nihil novum sub so

lé), lo estaban con hombres de nego

cios, comerciantes, o con sus propias 

familias y amigos, más que con banque

ros estrictamente hablando (p. 60). 

Si la banca antigua es un ensayo ge

neral de la medieval, ésta inicia pronto 

un despegue sin precedentes. Es evi

dente que el desarrollo bancario eu

ropeo sigue parí passu el desarrollo 

económico, y que, aun antes de la Re

volución industrial, las etapas de in

tenso crecimiento económico medie

vales y modernas conocen también un 

notable desarrollo bancario y una su

cesión de innovaciones en este sector 

que nada tienen que envidiar a las que 

se dan en el «sector real» de la econo

mía. Esto queda reflejado en la esplén

dida sección de Van der Wee, que a su 

vez se divide en tres capítulos: la banca 

medieval, los siglos xvi y xvii, y la tran

sición hacia la banca moderna (o con

temporánea), capítulo centrado crono

lógicamente en el siglo xviii, pero más 

atento a las innovaciones (el banco de 

Amsterdam y el sistema de giro, el ban

co de Estocolmo y el billete de banco, 

el desorden financiero francés y la 

banca de Law, y el desarrollo del siste

ma bancario inglés y el Banco de Ingla

terra) que a los límites temporales. 

Quizá sea este tercer capítulo lo mejor 

del libro, porque describe brillante

mente esa etapa crucial de la historia 

bancaria que es la génesis de la banca 

moderna, con toda la serie de experi

mentos, muchos de ellos fracasados, 

que fueron dando lugar a las estructu

ras y técnicas bancarias y monetarias 

que hicieron posible la revolución in

dustrial y el crecimiento económico 

acelerado y sostenido. Los temas, por 

supuesto, son bien conocidos; sin em

bargo, las síntesis de Van der Wee son 

magistrales, y están llenas de agudas 

reflexiones y en ocasiones juicios pon

derados y originales. Una opinión que 

quizá sorprenda al lector es la de que 

por lo que se refiere a las técnicas pro-
piatnenlc dichas, el Banco de cambio 
[de Amsterdam] no dio origen a ningu
na innovación señalada. La plaza de 
Amsterdam se contentará con imitar la 
fórmula de la banca municipal de depó
sito y giro aparecida en España e Italia 
en el siglo xv, tomando como modelo el 
Banco della Piazza di Rialto de Venecia. 
En cuanto al sistema de dinero de 
cuenta, ya existía en los siglos XV y xvi 
en Ginebra, Lión, Besan^on y Piacen-
za. Por lo que concierne a la compensa
ción multilateral realizada por interme
dio de instituciones bancarias, los 
cambistas la practicaban ya en las ferias 
de Castilla. Igualmente, el sistema de 
préstamos con garantía, que se crea en 
1683, se inspira de la fórmula del prés
tamo prendario conocida ya en la baja 
Edad Media. Por consiguiente, en el te
rreno de las técnicas financieras, el Ban-
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co de cambio, lejos de romper con el 
pasado, prolonga y refuerza su evolu
ción. Tendrá, sin embargo, el mérito de 
reunir en una sola y única institución, 
en el centro del sistema, las innovacio
nes aparecidas [anteriormente] (pp. 
223-225. Las traducciones son mías). 

Este párrafo me parece una buena 

muestra de la contribución de Van der 

Wee: opiniones originales y pondera

das, fruto de un prohindo conocimien

to del tema que trata. Lo mismo ocurre 

cuando describe el descalabro del sis

tema de Law en la Francia del xviii. 

Aparte de explicar con gran claridad el 

complejo sistema bancario, financiero 

y comercial organizado por el avispado 

escocés, el autor es muy claro sobre las 

consecuencias a largo plazo de su fra

caso: no fue sólo lo que se perdió por 

parte del pijblico y del erario. Es que el 

derrumbe del sistema de Law paralizó 

el progreso financiero francés durante 

muchas décadas; 

Francia vuelve así a los métocios ru
dimentarios e ineficaces del siglo xvii. 
Estos seguirán en vigor hasta la Revolu
ción. No es sorprendente que en el si
glo XVIII las finanzas públicas sean de 
nuevo presa del mayor desorden. Rei
nan la incompetencia, la ineficacia y la 
corrupción. [...] En consecuencia, Fran
cia no se beneficiará de las innovacio
nes en el terreno monetario y financiero 
que se manifestarán en otras partes de 
Europa durante el siglo xviii. El país 
acusará por esta razón un serio retraso 
en el área de las técnicas financieras [...] 
lo que obstaculizará considerablemen
te la preparación y desarrollo de la re
volución industrial (pp. 241-242). 

En Inglaterra también se produjo en 

la misma época el fiasco de la Compa

ñía de los Mares del Sur. Sus efectos, sin 

embargo, fueron menores, en primer 

lugar, porque estaba implicada tan sólo 

una compañía comercial; y en segundo 

lugar, porque el Banco de Inglaterra (y 

todo el sistema financiero inglés) no 

sólo se libró de la catástrofe, sino que 

contribuyó al salvamento Ipp. 257-

258). En general, el lector, incluso si 

conoce bien el período y el tema, dis

frutará leyendo el texto de Van der 

Wee y aclarará muchas ideas. 

Aunque también excelente, el texto 

de Ginette Kurgan tiene algunos pe

queños defectos, que serán particular

mente evidentes al lector español. El 

más visible es el estar excesivamente 

centrado en Francia y Bélgica, países 

que sin duda tuvieron indudable im

portancia bancaria en la edad contem

poránea. Aunque Alemania también 

está muy bien tratada, la propia Ingla

terra recibe atención insuficiente. No 

es que haya omisiones flagrantes en el 

caso inglés, que no las hay; es más bien 

una cuestión de énfasis. En mi opinión, 

la banca inglesa en el siglo xix no debe 

ser tratada como la de un país impor

tante más, sino como la del país líder, 

con respecto al cual los demás toman 

posiciones: no siempre se la imita, pero 

siempre se la tiene en cuenta. En cuan

to a España e Italia, países sin duda de 

importancia secundaria, las omisiones 

son, con todo, más serias. El Banco de 

San Carlos, por ejemplo, no es ni men

cionado, ni tampoco el de España. El 
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San Carlos tiene una indudable impor
tancia histórica por su precocidad, que 
al menos hubiera merecido una referen
cia de pasada. Idéntica omisión se hace 
de la interesante evolución de la banca 
de emisión en Italia. Lo mismo ocurre 
con banca escandinava. Cierto que son 
todos países periféricos y secundarios: 
pero sus historias bancarias han sido es
tudiadas y no carecen de interés; al me
nos unas someras referencias hubieran 
servido de útil contrapunto a las histo
rias de los países del «centro». 

También he echado de menos una 
alusión a las causas del triunfo del oro 
como metal monetario. Los problemas 
del bimetalismo a mediados del siglo 
XIX están muy bien explicados, pero las 
causas de! desplazamiento de la plata 
por el oro en la Inglaterra del xviii y 
principios del xix están totalmente pa
sadas por alto, y el tema no es baladí. 
También, y esto quizá no sea culpa de 
ella, hay una cierta desconexión entre 
su sección y la de Van der Wee, que se 
pone de manifiesto, por ejemplo, en su 
falta de referencia al fracaso del siste
ma de Law como causa de la «descon
fianza albergada por el Estado [fran
cés] hacia la creación de nuevos 
bancos por acciones» (p. 297). 

Pese a estas observaciones, la parte 
de Kurgan tiene virtudes indudables, 
sobre todo teniendo en cuenta que tra

ta el período más complicado, como es 
el contemporáneo, en que suceden más 
cosas, tanto en el plano político como 
en el económico y el bancario. De espe
cial mérito me parece su enlace de los 
problemas monetarios y bancarios a 
partir de 185Ü, y sobre todo, su análisis 
del período más cercano al presente 
que, precisamente porque es difícil por 
falta de perspectiva, desarrolla con in
dudable acierto. Una vez que acepta
mos su indudable preferencia por la 
Europa renana, la narración y el análisis 
están magistralmente desarrollados. 

Mención aparte merecen las ilustra
ciones: las reproducciones son de altí
sima calidad, la selección es excelente 
y abundantísima, y los pies, breves, es
tán muy bien puestos. Ver reunidos en 
un mismo libro un retrato de Luca Pa-
cioli y otro de Montagu Norman, un 
ánfora representando a Creso y una ca
ricatura de Eugéne Pereire, el libro de 
contabilidad de Simón Ruiz y el edifi
cio del BBV, constituye un placer sen
sual comparable al intelectual (quizá 
sólo para el especialista) que produce 
la lectura del texto. En resumen: un li
bro de mesa de café pero también un li
bro de referencia. Lástima que sea caro 
y que no esté traducido. 

Gabriel TORTF.LI.A 

Universidad de Alcalá 
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Raaj SAH yjoseph E. STICU.ITZ, Peasantsvcrsus City-dwellers. Taxation andthe Burden 
of Economk Development, Oxford, Clarendon Press, 1992, 223 pp. con índice 
y bibliografía. 

Las relaciones agricultura-industria 
(o campo-ciudad) en el proceso que 
conduce a la sociedad industrializada 
han recibido una atención considera
ble dentro de la teoría económica. En 
especial, tras la publicación del pione
ro artículo de Lewis, los modelos dua
les basados en un sector moderno y 
otro tradicional, alcanzaron una 
notable difusión con algunas repercu
siones reseñables en historia económi
ca. El conocido libro de Nicolás Sán
chez-Albornoz o el artículo de Colin 
Heywood sobre Francia son dos de los 
ejemplos que podrían mencionarse de 
esta influencia. Sin embargo, la falta de 
consistencia de gran parte de los su
puestos en los que estaban basados los 
modelos y los problemas para identifi
car y separar las actividades tradiciona
les de las modernas condujeron a un 
cambio apreciable de perspectiva, aun 
cuando no al abandono del enfoque. 
En los últimos años, la atención se ha 
concentrado en la especificación de 
modelos no neoclásicos que permitan 
explicar en las sociedades menos desa
rrolladas las relaciones entre ambos 
sectores, identificando, a partir de 
ellas, los mecanismos que pueden favo
recer la expansión sostenida de la renta 
por habitante. 

El libro de Raaj y Stiglitz, cuyo subtí
tulo explícita su pretensión de analizar 
el impacto sobre el desarrollo económi

co de políticas fiscales diferenciadas en 
cada uno de estos dos grandes sectores, 
se inscribe dentro de esta corriente rea
lista. La cual ha tratado de evitar, con 
un éxito remarcable, tanto las simplifi
caciones neoclásicas como los análisis 
normativos del dependentismo de pre
sunto origen marxiano. Por ello, y por 
ser uno de sus autores Josep E. Stiglitz, 
profesor en Stanford, y junto con Lance 
Taylor (MIT) y Pranab Bardhan (Berke-
ley) uno de los más destacados repre
sentantes de la nueva economía del de
sarrollo, no resulta sorprendente que la 
primera de las cuatro grandes partes del 
libro esté dedicada a cuestiones meto
dológicas a partir de la enumeración de 
las características del funcionamiento 
de las economías menos desarrolladas 
sin cuya consideración los modelos ela
borados carecerían de relevancia. 

Desde la perspectiva de la historia 
económica, el contenido de estos capí
tulos iniciales merece destacarse debido 
al considerable esfuerzo que contie
nen por poner de relieve las caracterís
ticas esenciales de las economías me
nos desarrolladas a partir de las cuales 
debe articularse un razonamiento ana
lítico relevante. Unos rasgos que, al 
igual que los modelos derivados de 
ellos, tienen, en la mayor parte de los 
casos, una aplicabilidad directa a las in
vestigaciones en historia económica y, 
por consiguiente, un interés indiscuti-
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ble para los historiadores. Y que, en 
contra de lo que pueda parecer, no 
siempre se tienen en cuenta a la hora 
de presentar las interpretaciones de la 
trayectoria seguida por la economía es
pañola, italiana o de cualquier otro 
país europeo no industrializado duran
te el siglo XIX y buena parte del XX. 

Comentar cada uno de estos rasgos 
definitorios en la extensión razonable 
de una reseña es imposible. Aun con 
ello, debe mencionarse que entre ellos 
ocupa un lugar destacado el que el aná
lisis de la actuación del sector público 
y la deseabilidad de determinadas polí
ticas económicas, tan frecuente como 
implícitamente incorporadas en las 
conclusiones de las investigaciones his
tóricas, no puede ser separada de la es
tructura de la economía en el momen
to temporal considerado y de las 
opciones que realmente tienen (o te
nían) ante si los gobiernos. Un aspecto 
tratado de forma explícita en el capítu
lo segundo, pero presente a lo largo de 
todo el libro. Y el cual refuerza la con
clusión de que las alternativas —o, si se 
prefiere, los contrafactuales— en el te
rreno de la política económica, y más 
en general en la actuación del sector 
público, no pueden ser estudiados o 
valorados aisladamente de los rasgos 
definitorios del conjunto de la econo
mía y/o el comportamiento del resto 
de los agentes. En otras palabras, consi
derar implícita o explícitamente en 
una economía dominada por el atraso 
que el comportamiento esfjerable del 
sector público es ajeno a él conduce a 

conclusiones irrelevantes en el terreno 
histórico e irrealistas en el de la econo
mía aplicada. 

De esta forma, las restricciones pre
supuestarias o las dificultades para po
ner en práctica impuestos sofisticados 
en sociedades en donde la información 
y el control fiscal son costosos o inclu
so imposibles de conseguir pasan a for
mar parte del punto de partida del aná
lisis en lugar de ser subsumidas dentro 
de las cuestiones no relevantes que una 
«buena teoría» puede ignorar o incor
poradas a un listado de reformas nor
mativas e inaplicables. Unos aspectos 
cuya consideración en el caso de la his
toria de España podrían iluminar una 
interpretación menos ahistórica de 
procesos decisivos de los dos últimos 
siglos. Como, por mencionar algunos 
ejemplos, la desamortización de Men-
dizábal; la política arancelaria protec
tora con la defensa de la tarifa propor
cional como uno de sus núcleos 
doctrinales más destacados, o la tardía 
desaparición del encabezamiento en el 
impuesto de consumos y la importan
cia del impuesto en la estructura fiscal 
española. 

En la segunda parte, que compren
de desde el capítulo cuarto al séptimo, 
los autores presentan diversos mode
los bisectoriales básicos analizando los 
efectos en los precios de los cambios 
en la fiscalidad o en la intervención del 
sector público. El interrogante que 
guía el razonamiento en esta parte del 
libro es cómo debe distribuirse la carga 
de la financiación del desarrollo eco-
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nómico entre el sector rural y el urba
no. Y aun cuando el planteamiento de
sarrollado es teórico, y quizá habría 
que añadir que no siempre claro en re
lación con el interrogante planteado, 
los propios autores muestran reiterada
mente su relevancia histórica. 

Al margen del análisis explícito en el 
capítulo séptimo de la crisis de las tije
ras en la Unión Soviética antes del ini
cio de las colectivizaciones, como Raaj 
y Stiglitz subrayan los problemas a los 
que se enfrentan los gobiernos de los 
países menos desarrollados a la hora 
de articular políticas discriminatorias 
para fomentar el desarrollo, son simila
res a los que se enfrentaron los gobier
nos británico o estadounidense con las 
Leyes de Granos o el debate arancela
rio tras la Guerra Civil respectivamen
te. En el primer caso, como es conoci
do, el dilema fue si los precios agrarios 
interiores debían mantenerse por enci
ma de los del mercado internacional 
mediante la aplicación de una tarifa 
arancelaria. Y en el segundo, el nivel al 
que debían fijarse las tarifas de protec
ción a la industria. 

La sugestiva aproximación que con
tienen estos capítulos se completa en 
las dos últimas partes de la obra —de
dicadas respectivamente al sector rural 
y al urbano— con la generalización de 
los modelos básicos ya planteados, in
troduciendo también aquí aspectos de 
interés para la investigación histórica. 
Entre ellos la diferenciación social o la 
existencia de explotaciones familiares 
v sus consecuencias económicas. Y, so

bre todo, la racionalidad de los contra
tos de aparcería y los efectos del de
sempleo en el sector agrario (capítulo 
octavo) o el tratamiento relativamente 
extenso de las implicaciones de la hi
pótesis de la influencia del salario so
bre la productividad (wage-productivity 
hvpothesis) en los capítulos décimo y 
undécimo. 

En el primero de estos capítulos, y 
en gran medida desarrollando aporta
ciones previas de Stiglitz, el libro se 
adentra con rigor analítico en el estu
dio de qué grupos sociales ganan y cuá
les pierden cuando las relaciones de in
tercambio entre la agricultura y la 
industria (o entre el campo y la ciudad) 
varían. Y muestra la inexistencia de re
sultados unívocos, independientes, 
por ejemplo, de las formas de contrato; 
de las elasticidades individuales de la 
oferta y demanda de trabajo o de las 
imperfecciones del mercado laboral. 

Y al mismo tiempo contempla las 
implicaciones de la existencia de ren
dimientos crecientes en la producción 
de bienes agrarios —a menudo exage
radas en la historia económica españo
la— y de externalidades en la difusión 
de la innovación tecnológica, no siem
pre consideradas entre nosotros. Lo 
cual, por ejemplo, ha conducido en el 
caso del cultivo cereal en la España in
terior desde finales del siglo xix, a no 
poder explicar satisfactoriamente las 
causas de su modesto alcance, y al des
lizamiento de la controversia hacia ele
mentos irrelevantes para comprender 
el desarrollo económico o sus límites. 
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Porque parece posible apuntar que, 
en el mejor de los casos, el debate se ha 
deslizado hacia la equívoca equipara
ción entre la productividad aparente 
del trabajo y la competitividad del sec
tor. Y en el peor, se ha producido una 
defensa de una racionalidad económi
ca de los cultivadores usando la misma 
pólvora mojada utilizada en las críticas. 
Porque si ésta ha sido puesta en cues
tión suponiendo información perfecta; 
neutralidad frente al riesgo; rendimien
tos constantes y equiparando compe
tencia perfecta con la existencia de un 
número elevado de oferentes, los de
fensores de su existencia han partido 
prácticamente de los mismos supues
tos, como si el nivel de conocimientos 
fuera innato, su difusión inmediata y, 
siempre, un bien libre. O, lo que es lo 
mismo, unos y otros han partido —y 
no siempre conscientemente— del 
planteamiento que pretende convertir 
los axiomas neoclásicos de que los fac
tores se retribuyen segiJn su producti
vidad marginal o de que el comercio 
tiende a igualar automática y rápida
mente los precios de bienes y factores 
en una conclusión tan indemostrada 
como circular (por formar parte de las 
hipótesis de partida) de las investiga
ciones. 

La última de las cuatro grandes par
tes en que se divide el libro —dedica
da al sector urbano y a los efectos de 
diferentes políticas impositivas— con
tiene aspectos de no menor interés. 
Quizá una de las principales razones se 
debe a que el tratamiento del impacto 

de la carga impositiva sobre el empleo 
y los salarios o de las razones de la co
rriente emigratoria del campo a la ciu
dad, dominante hoy en bastantes de 
los países menos desarrollados y rele
vante en todo proceso de industrializa
ción, se realiza partiendo de la hipóte
sis del impacto del salario sobre la 
productividad. Que en síntesis, y en 
contra del planteamiento más difundi
do en la historia económica española, 
sostiene que el salario que una empre
sa paga tiene un efecto importante so
bre la productividad del trabajo. 

Como se detalla en el capítulo undé
cimo, en especial páginas 147-150, las 
razones por las cuales una empresa 
puede esperar que aumentos salariales 
influyan positivamente sobre la pro
ductividad de sus empleados son nu
merosas. La existencia de esta relación 
positiva, entre otros aspectos, determi
na que pueda existir un equilibrio 
competitivo en el cual frente a un exce
so de oferta de trabajo los salarios no 
desciendan; o una situación de elevado 
desempleo en unos grupos de trabaja
dores con pleno empleo en otros. Ele
mentos todos ellos útiles a la hora de 
explicar en la España del período de 
entreguerras y del primer franquismo 
la presencia simultánea del aumento 
de la demanda interna con bajos sala
rios para determinados tipos de em
pleos. 

Las incontables y brillantes sugeren
cias que para los historiadores de la 
economía contienen las poco más de 
doscientas páginas del libro no debe 
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llevar a ocultar que en éste hay tam
bién un buen número de ellas de utili
dad discutible. A pesar de estar escrito, 
según se señala en sus primeras líneas, 
con la audiencia de los historiadores 
económicos en mente (junto a los eco
nomistas del desarrollo y los de la ha
cienda pública), el libro es fundamen
talmente, como se reconoce en la 
conclusión, una contribución a la me
todología económica. Una metodolo
gía ya de por sí compleja cuando se 
pretende diferenciar los aspectos posi
tivos de los normativos en cuestiones 
como la fiscalidad óptima para fomen
tar el desarrollo. Pero más compleja 
todavía cuando el análisis del desarro
llo económico se vincula tanto a la fis
calidad como a las proporciones de 
bienestar apropiadas y los óptimos pa-
retianos. De esta forma, a la debilidad 
de partida derivada de la imposibili
dad de diferenciar con nitidez en bas
tantes casos las fronteras entre lo rural 
y lo urbano se suman otras como las 
mencionadas que reducen la aplicabli-
dad de parte del razonamiento del li
bro. 

Por otro lado, la diversidad de los 
intereses académicos de los tres grupos 
a los que el libro pretende dirigirse 
contribuye también a que la lectura de 
algunas de sus secciones produzca una 
sensación ambigua acerca de la rele
vancia de la argumentación, e incluso 

que algunas partes parezcan tener ob
jetivos contradictorios. Desde la pers
pectiva de la historia económica, por 
ejemplo, las referencias a ejemplos 
concretos son no sólo escasas, sino 
también, y excepto en el debate entre 
Bujarin y Preobrahenski, más genéri
cas de lo deseable para demostrar la va
lidez de los planteamientos defendi
dos. Y las posibilidades analizadas 
acerca de la fiscalidad diferencial ópti
ma, aun cuando pueden iluminar la in
vestigación, tienen una limitada aplica
ción a marcos históricos en donde no 
existe incertidumbre. 

Aun con lo que se acaba de indicar, 
los dieciséis capítulos del libro de Raaj 
y Stiglitz tienen un interés remarcable 
para todos aquellos interesados en la 
comprensión rigurosa y realista de los 
mecanismos que han fomentado o fre
nado el desarrollo económico en el pa
sado. A pesar de sus insuficiencias des
de la historia económica, sus páginas 
debieran ser de lectura obligada tanto 
para quienes tratan de explicarlo des
de supuestos de partida irreales o gro
seras simplificaciones como para quie
nes tan implícita como tajantemente se 
niegan a aceptar que sigue siendo cier
to que no hay nada más práctico que 
una buena (por rigurosa) teoría. 

Jordi PALAFOX GAMIR 

Universitat de Valencia e IVIE 
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Wayne PARSONS: The Power ofthe Financial Press. Joumalism and Economic Opinión 
in Britain and America, Aldershot, Inglaterra, Edward Elgar, 1989,266 pp., bi
bliografía, índice de nombres, índice de materias. 

Se pueden encontrar científicos re
levantes que nunca han escrito en la 
prensa y a los que la prensa jamás ha 
mencionado. Entre los economistas, en 
cambio, el esfuerzo sería vano. De ahí 
el interés de este libro, que al revisar 
las ideas presentes en la prensa econó
mica anglosajona se convierte en una 
útil aportación a la historia de las doc
trinas económicas. 

Casi todos los economistas clásicos 
escribieron en la prensa y en ocasiones 
lo que escribían tenía gran calidad 
analítica, como las cartas de Ricardo al 
Moming Chronicle sobre el tipo de 
cambio de la libra durante las Guerras 
Napoleónicas. Pueden encontrarse 
buenas páginas periodísticas de To-
rrens, Malthus, los dos Mili, y por su
puesto McCulloch, a quien D. P. 
O'Brien no titubea en llamar directa
mente periodista, dada su prolífica 
obra en la prensa. Con todo, los perió
dicos no contaron toda la historia de la 
ciencia económica, ni entonces ni nun
ca. Numerosos desacuerdos teóricos 
escaparon y escapan al público no pro
fesional. 

A mediados del siglo xix se produjo 
el estallido del liberalismo en los me
dios de comunicación. El Economist 
empezó a publicarse en 1843 con un 
subtítulo que dejaba poco lugar a du
das sobre su posición: «Diario Político, 
Comercial, Agrícola y Librecambista». 

Con el paso del tiempo se produce 
una profesionalización creciente tanto 
de los periodistas como de los econo
mistas. Estos últimos se vestirán con 
ropas científicas a partir de 1870. Los 
primeros procurarán estar en la van
guardia de la telecomunicación y las in
formaciones financieras que cruzaban 
el Atlántico; primaba la información 
sobre mercados y empresas. Con ese 
criterio, que marcó el nacimiento de la 
prensa económica en todas partes, apa
recen en Estados Unidos e Inglaterra 
los dos grandes diarios, el Wall Street 
Journal en 1882 y el Financial Times en 
1888. 

El interés por vincular la ciencia y el 
mundo de los negocios no murió por 
completo. En el lado de la ciencia el 
ejemplo más claro es Alfred Marshall, 
que quería hacerse entender por em
presarios, y transmitirles una ciencia 
de la que expulsó el apellido de «políti
ca». En el de la empresa y los negocios 
es Walter Bagehot, director del Econo
mist durante muchos años, economista 
historicista y autor del clásico de la 
banca central, Lombard Street. 

Otro movimiento interesante fue la 
estadística económica, que apareció en 
la prensa antes que en ninguna otra 
parte. Se destaca el olvidado rival del 
Economist, el Statist, que puso énfasis 
en los datos y no en la doctrina, cuyo 
cofundador fue el famoso estadístico 
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sir Roben Giffen, cuyo nombre queda
ría para siempre grabado en la teoría 
económica. Cerró en 1967. 

Pese a los esfuerzos de Marshall y 
Bagehot, hasta los años treinta la con
fianza en el modelo capitalista liberal 
convirtió a la prensa en un medio sin 
opinión, y no hizo surgir en los econo
mistas la necesidad de divulgar sus 
ideas, más allá de muy esporádicos ar
tículos y cartas a los diarios. Los lecto
res sólo de los periódicos no se entera
ron de la revolución marginal. 

La crisis de 1929 cambió el panora
ma radicalmente. La idea del fracaso 
del capitalismo se impone de la mano 
del principal economista del siglo xx, 
John Maynard Keynes, el primer eco
nomista de fama internacional, que fue 
célebre por sus artículos periodísticos 
—escribió más de trescientos— y tra
bajos como Las consecuencias económi
cas de la paz, mucho antes de publicar la 
Teoría General. Por su partipación 
abierta y agresiva en los debates de po
lítica económica de su tiemfx), parece 
Keynes un economista clásico, de la 
vieja escuela, que contrasta con lo que 
Marshall y Pigou pretendían de la nue
va ciencia económica. 

Aunque es bien sabido que Keynes 
conquistó a los economistas académi
cos —no se olvide que fue director del 
Economic Journal—, Wayne Parsons de
muestra el arrasador éxito de Keynes 
entre los periodistas: fueron los prime
ros en convertirse al keynesianismo (de 
hecho, todavía están allí). 

El amplio movimiento de consenso 

intervencionista no dejó títere con ca
beza. Hasta el Economist, liberal hasta 
en el subtítulo, como se vio, cambió y 
sonrió al Estado, y todo esto antes ác la 
llamada revolución keynesiana —ape
nas un medio se mantuvo firme en la 
ortodoxia, el Wall Street Journal. 

La economía pasó a ser tema de dis
cusión entendida globalmente. Por pri
mera vez se habla de «la economía», del 
sistema económico en su conjunto. Y el 
gobierno pasó a ser la noticia económi
ca y la fuente de información económi
ca. El estricto origen financiero —¡en el 
caso del Journal parece que las noticias 
se limitaran a una calle!— quedó sólo 
en el recuerdo. Con finura recuerda el 
autor que cuando vino la reacción libe
ral en los setenta, los únicos periodistas 
que la respaldaron fueron los más vie
jos, los de los tiempos en que la noticia 
era la City, no el gobierno. 

En un relato fascinante sobre el pa
pel de los economistas en los medios 
de comunicación durante las ultimas 
décadas, Wayne Parsons describe con 
rigor y buena pluma el papel de tres 
personalidades tan importantes como 
diferentes: Friedman, Samuelson y 
Galbraith, este último parecido a Key
nes tanto en la calidad de su prosa 
como en la idolatría que suscita entre 
los periodistas, aunque no conquistó a 
los economistas académicos. 

Los años setenta marcan el inicio de 
la transición hacia las doctrinas econó
micas liberales. Gana las elecciones 
norteamericanas alguien que todos 
conocen como un ex actor y pocos sa-
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ben que es un ex... periodista. El públi

co compra en sencillo mensaje de con

trol de la oferta monetaria para conte

ner la inflación y la reducción de los 

impuestos para relanzar la actividad 

económica. Surgen aportaciones de pe

riodistas o de economistas sin antece

dentes académicos, como el archifa-

moso Arthur Laffer. 

En esta parte del libro se observan 

dos deficiencias. En primer lugar, las 

simpatías de Parsons por la visión gal-

braithiana son exageradas. Sus comen

tarios sobre las reformas económicas 

americanas dan la impresión de que la 

Reaganomioi no fue más que un error y 

un fracaso. En segundo lugar, transmi

te la noción de que la profesión econó

mica asistió impertérrita a lo que 

estaba pasando. Más bien lo contrario 

es cieno. Keynes no fue cuestionado 

sólo por los columnistas económicos: 

surgió la nueva macroeconomía clási

ca, la teoría de las expectativas raciona

les, el public choice, etc. H u b o un claro 

impacto de la realidad sobre la econo

mía académica, que Parsons virtual-

mente ignora. 

Otras debilidades destacables son 

algunas erratas a propósito de los 

Founclattonsác Samuelson, el completo 

olvido de Marx —entre él y Engels pu

blicaron cientos de artículos en la 

prensa anglosajona— y la ausencia de 

toda referencia a la interesante tesis de 

Norman Etherington sobre Hobson y 

la teoría del imperialismo, segijn la 

cual esa teoría fue publicada original

mente en la prensa cconcnnica esta

dounidense y europea. 

La historia periodística y doctrinal, 

en cambio, es excelente, particular

mente en el caso británico. Y sugerido

ras resultan las páginas finales, que 

plantean el problema de los actuales 

avances en las telecomunicaciones y su 

eventual impacto letal sobre el perio

dismo de ideas, que cultivaron McCu-

lloch, Stuart Mili, Marx, Keynes, Gal-

braith y Eriedman. El futuro, por 

suerte, sigue siendo incierto, pero no 

parece que la demanda de ideas econó

micas en los medios de comunicación 

vaya a disminuir no sólo por los acu

ciantes debates actuales de política 

económica, sino porque previsible-

mente en el futuro empeorará la per

manente y angustiosa brecha de la hu

manidad entre su capacidad para 

generar información y su capacidad 

para comprenderla. 

Carlos RoDRtíitJi:/. BRAUN 

Universidad Complutense 
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FE DE ERRATAS 

Estas seríes fueron omitidas por error en el artículo de Luis Castañeda y 
Xavier Tafunell, publicado en el Volumen XI, N.° 2. 
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APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo 

Año Madrid Cádiz Valcuciti /.aragom Sanlaiida 

1 

2 

3 

•4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

•1 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

•4 

5 

1800 

1800 

1800 

1800 

1800 

1800 

1800 

1800 

1800 

1800 

1800 

1800 

1801 

1801 

1801 

1801 

1801 

1801 

1801 

1801 

1801 

1801 

1801 

1801 

1802 

1802 

1802 

1802 

1802 

1802 

1802 

1802 

1802 

1802 

1802 

1802 

1803 

1803 

1803 

1803 

1803 

O.'>00 

0.7 ÍO 

0.500 

1.000 

1.500 

1.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

- 0 . 5 0 0 

0.250 

0.500 

1.250 

1.000 

0.500 

0.250 

0.000 

0.000 

0.500 

0.500 

0.750 

0.500 

1.250 

1.500 

1.000 

1.250 

1.500 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.500 

1.500 

1.500 

1.500 

1.750 

2.000 

2.250 

1.500 

1.250 

1.000 

2.000 

1.750 

2.750 

2.500 

2.500 

1.750 

1.750 

1.750 

1.750 

2.000 

0.000 

0.500 

0.000 

2.500 

2.500 

5.000 

4.000 

4.000 

3.500 

2.250 

1.500 

2.000 

3.250 

3.750 

3.250 

5.000 

2.750 

1.000 

1.125 

1.000 

1.000 

1.500 

0.500 

0.000 

0.500 

0.500 

0.000 

1.500 

0.500 

0.500 

0.000 

0.000 

0.250 

0.000 

0.500 

0.000 

0.000 

0.500 

0.500 

0.500 

0.000 

O.ÜOÜ 

1.250 

1.500 

1.250 

1.000 

0.250 

0.500 

0.500 

I.ÜOO 

0.250 

0.000 

0.500 

1.000 

0.000 

1.250 

1.250 

2.500 

1.250 
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APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto pLzo. (Continuación) 

Alcí Año Madrid Cádiz Vali-iicid Zaragoza Santander 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

•1 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

U) 

1803 

1803 

1803 

1803 

1803 

1803 

1803 

1804 

1804 

1804 

1804 

1804 

1804 

1804 

1804 

1804 

1804 

1804 

1804 

1805 

1805 

1805 

1805 

1805 

1805 

1805 

1805 

1805 

1805 

1805 

1805 

1806 

1806 

1806 

1806 

1806 

1806 

1806 

1806 

1806 

1806 

l.OÜO 

0.500 

1.250 

1.250 

1.000 

1.000 

1.500 

1.500 

1.500 

1.500 

1.250 

2.000 

1.750 

1.500 

1.750 

1.750 

2.000 

1.500 

2.000 

2.250 

2.000 

2.000 

2.500 

2.500 

2.500 

3.000 

4.500 

8.000 

1.500 

0.000 

O.OOü 

0,500 

0.250 

1.000 

0.250 

0.750 

•0.750 

0.750 

-l.OÜO 

- 1 . 0 0 0 

0.750 

2.250 

1.000 

1.000 

1.750 

2.250 

1.750 

1.500 

2.500 

1.500 

1.500 

1.750 

2.000 

2.750 

2.500 

3.250 

5.000 

5.000 

3.000 

3.000 

5.000 

3.000 

3.250 

3.500 

3.500 

1.500 

1.250 

1.250 

1.500 

0.750 

0.000 

-0.250 

O.OOÜ 

- 0 . 5 0 0 

0.500 

0.250 

0.000 

0.750 

1.250 

1.250 

1.000 

1.000 

1.250 

1.000 

0.250 

1.500 

1.500 

1.500 

l.OÜO 

1.000 

- 0 . 5 0 0 

0.500 

O.OüO 

0.500 

Ü.250 

1.000 

1.500 

1.500 

1.500 

1.500 

1.000 

1.500 

1.000 

1.000 

0.625 

0.500 

O.OOü 

0.500 
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APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Cofítinuación) 

Mes 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

Año 

1806 

1806 

1807 

1807 

1807 

1807 

1807 

1807 

1807 

1807 

1807 

1807 

1807 

1807 

1808 

1808 

1808 

1808 

1808 

1814 

1814 

1814 

1814 

1814 

1814 

1814 

1815 

1815 

1815 

1815 

1815 

1815 

1815 

1815 

1815 

1815 

1815 

1815 

1816 

1816 

1816 

Madrid 

-1.250 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

-0,250 

-0.250 

-0.500 

-0,750 

0.000 

0.000 

0.500 

0.500 

0.250 

0.250 

1.000 

1.500 

2.000 

1.500 

0.000 

0.500 

0.250 

0.750 

1.750 

2.000 

1.750 

1.750 

1.500 

0,000 

3.000 

2.500 

2.750 

2.500 

2.250 

2.500 

1.750 

1.750 

1.000 

Cádiz 

0.000 

0.625 

0.250 

0.500 

0.500 

0,000 

0.125 

0.750 

0.500 

0.000 

3.000 

2.250 

1,250 

1,000 

1.250 

1.500 

2.000 

3.750 

3.750 

2.000 

2.500 

2.000 

2.500 

2.500 

2.000 

2.500 

3.500 

2.750 

4.000 

3.500 

3.750 

2.750 

Valencia 

0.500 

0.250 

0.000 

0.000 

0.000 

1.500 

1.500 

1.500 

1,750 

2,500 

2,500 

2,000 

2,000 

4,000 

2.500 

2.500 

2.500 

1.000 

1,000 

1,500 

2,500 

2,250 

1,500 

1,750 

2,250 

1,750 

1,750 

Zaragoza 

0,500 

0.500 

0,000 

0.000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,500 

0.500 

0,000 

0,750 

0,000 

1,000 

1,000 

1,250 

2.000 

2.000 

Santander 
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APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes Madrid Cádiz Valencia Zaragoza Santander 

A 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
•\ 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
} 

•4 
5 
6 
7 
8 

1816 
1816 
1816 
1816 
1816 
1816 
1816 
1816 
1816 
1817 
1817 
1817 
1817 
1817 
1817 
1817 
1817 
1817 
1817 
1817 
1817 
1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1819 
1819 
1819 
1819 
1819 
1819 
1819 
1819 

0.750 
0.750 
0.750 
1.250 
1.25Ü 
1.500 
1.500 
1.500 
1.750 
5.000 
3.000 
3.000 
2.500 
1.750 
1.750 
2.000 
2.000 
1.750 
2.250 
1.500 
1.250 
1.500 
1.500 
1.500 
1.000 
0.125 

- 0 500 
-1.000 

0.000 
0.000 
0.500 
0.000 
1.000 
1.375 
1.500 
1.500 
1.250 
0.750 
1.000 
1.000 
1.500 

2.000 
1,500 
1.500 
1.750 
2.000 
2.250 
2.500 
1.750 
2.500 
3.500 
3.750 
3.500 
2.750 
2.500 
2.750 
2.250 
3.000 
2.500 
3.000 
3.250 
3.250 
2.625 
2.500 
2.000 
1.250 
1.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0,000 

-0.125 
0.000 

1.500 
1.250 
1.250 
1.500 
1.000 
0.375 
0.750 
1.500 

1.750 
1.250 
1.250 
1.000 
1,000 
1.000 
2.000 
1.500 
1.250 
2.000 
2.000 
2,500 
1.750 
0.500 
1.500 
1.500 
2.000 
2.000 
2,000 
1,500 
1,500 
1,500 
1.500 

1.500 
1.500 
0.750 
1.000 
0.875 

0.500 
1.000 
0.500 
1.750 
2.250 
2.000 

1.125 

0.500 

0.500 

0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 

0.000 

2.000 
0.000 

1.500 

1.750 

0.625 
0.750 

1.500 
1.000 

1,000 
1,500 

1.500 
0.750 
1.500 
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APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes Año Mai/riíi CáJiz Vülc< Zaraguzíi Sanlander 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

•1 

5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 
2 

3 

•4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

1819 

1819 

1819 

1819 

1820 

182Ü 

1820 

1820 

1820 

1820 

1820 

1820 

1820 

1820 

1820 

1820 

1821 

1821 

1821 

1821 

1821 

1821 

1821 

1821 

1821 

1821 

1821 

1821 

1822 

1822 

1822 

1822 

1822 

1822 

1822 

1822 

1822 

1822 

1822 

1822 

1823 

1.500 

1.37") 

1.250 

1.000 

1.000 

1.250 

1.500 

1.500 

1.000 

I.ÜOO 

0.500 

1.000 

1,000 

1.250 

0.500 

0,250 

0.250 

0.750 

1.500 

1,750 

2,000 

2.000 

1.625 

1.500 

0.250 

0.250 

0.500 

1.250 

2.000 

2.000 

1.125 

0.500 

0.250 

0,250 

1,500 

1,750 

2.250 

2.500 

2.750 

2.500 

1.500 

1.500 

0.750 

0.750 

0.750 

0.625 

1.500 

2.000 

2.375 

2.250 

2.000 

2.500 

5.250 

3.000 

3.000 

3.250 

3.250 

3.250 

3.000 

2.750 

3.000 

3.000 

2.500 

3.000 

1.500 

1.000 

2.000 

3.250 

2.250 

1.500 

1.500 

1.000 

2.500 

3.000 

3.000 

3.500 

1.500 

1.250 

1.000 

1.000 

1.250 

1.500 

1.750 

2.125 

1.250 

0.375 

0.625 

1.500 

1.750 

1.500 

2.000 

0.125 

0.500 

1.000 

1.500 

0.750 

0.500 

0.500 

0.500 

1.500 

1.500 

1.500 

1.000 

0 7 5 0 

1.250 

1.500 

2.500 

2.375 

2.000 

1.750 

1.375 

0.750 

1.000 

1.250 
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APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Me Año Madrid Cádiz Valcí '/.aragoza Santander 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

? 

4 

^ 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

5 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

^ 
6 

1823 

1823 

1823 

1823 

1823 

1823 

1823 

1823 

1825 

1823 

1823 

1824 

1824 

1824 

1824 

1824 

1824 

1824 

1824 

1824 

1824 

1824 

1824 

1825 

1825 

1825 

1825 

1825 

1825 

1825 

1825 

1825 

1825 

1825 

1825 

1826 

1826 

1826 

1826 

1826 

1826 

1.750 

2.500 

3.000 

3.500 

2.250 

2.000 

1.750 

1.500 

2.000 

1.750 

2.000 

1.000 

0.750 

0.750 

-0.250 

- 1.250 

0.500 

0.000 

0.000 

0.500 

1.125 

1.000 

1.000 

1 125 

1.000 

0.750 

0.500 

0.750 

1.250 

1.250 

1.000 

1.000 

0.625 

0.750 

0.625 

0.625 

0.500 

0.750 

3.000 

2.000 

1.500 

0.875 

0.575 

0.250 

0.500 

2.500 

2.750 

5.250 

3.250 

2.250 

2.250 

2.000 

1.750 

1.500 

2.000 

1.750 

1.250 

2.125 

2.250 

2.000 

1.500 

1.250 

1.125 

1.500 

1.250 

1.250 

1.250 

1.250 

1.750 

1.7 50 

1.500 

1.500 

1.125 

0.875 

0.500 

0.500 

1.375 

2.000 

2.000 

1.500 

2.000 

1.500 

1.750 

1.750 

1.500 

1.50Ü 

1.250 

1.250 

1.250 

1.250 

1.000 

1.250 

1.500 

1.250 

1.250 

1.000 

0.500 

0.750 

1.000 

0.500 

0.750 

0.500 

0.000 

1.000 

1.500 

1.000 

1.500 

1.750 

1.750 

1.250 

1.375 

1.000 

0.750 

1.000 
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l E DE ERRATAS 

;\PÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

y 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Año 

1826 

1826 

1826 

1826 

1826 

1826 

1827 

1827 

1827 

1827 

1827 

1827 

1827 

1827 

1827 

1827 

1827 

1827 

1828 

1828 

1828 

1828 

1828 

1828 

1828 

1828 

1828 

1828 

1828 

1828 

1829 

1829 

1829 

1829 

1829 

1829 

1829 

1829 

1829 

1829 

1829 

Madrid 

0.375 

0,875 

1.000 

1.000 

1.750 

2.000 

2.000 

2.250 

2.250 

1.750 

2.250 

2.000 

3.125 

3.000 

2.875 

2.875 

2.250 

1.000 

1.000 

1.000 

0.750 

0.750 

0.500 

0.250 

0.125 

0.000 

0.000 

- 0.500 

-0.500 

0.250 

0.000 

0.000 

0.000 

0.375 

0.250 

0.250 

1.000 

1.250 

0.500 

0.500 

Cádiz 

0.375 

0.250 

1.500 

1.250 

1.000 

1.250 

1.375 

2.000 

2.000 

2.500 

3.000 

3.250 

2.000 

1.500 

1.500 

0.750 

1.000 

1.000 

0.375 

0.500 

0.250 

0.125 

0.000 

-0.125 

-0.125 

0.000 

0.000 

0.375 

0.250 

-0.375 

-0.375 

-0.250 

0.000 

0.500 

0.000 

0.250 

Valencia 

1.500 

1.750 

1.250 

1.250 

2.000 

1.000 

0.500 

0.500 

0.250 

0.000 

0.625 

0.500 

0.500 

0.625 

1.000 

0.500 

0.500 

1.000 

1.125 

1.250 

1.250 

1.500 

Zaragoza 

0.500 

0.500 

1.500 

1.000 

1.000 

0.750 

0.750 

1.250 

1.000 

1.125 

0.500 

0.250 

1.000 

0.875 

0.625 

0.750 

0.000 

0.750 

0.750 

0.500 

0.500 

1.500 

Santander 

700 



FE DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

12 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 

/I «o 

1829 
1830 
1830 
1830 
1830 
1830 
1830 
1830 
1830 
1830 
1830 
1830 
1830 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1832 
1832 
1832 
1832 
1832 
1832 
1832 
1832 
1832 
1832 
1832 
1832 
1833 
1833 
1833 
1833 

Madrid 

0.625 
1.000 
1.500 
1.500 
1.375 
1.750 
1.250 
1.000 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.000 
0.750 
1.000 
0.625 
0.625 
0.500 
0.500 
0.625 
0.625 
1.000 
1.125 
1.000 
1.250 
1.250 
1.000 
0.875 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.125 
1.000 
1.000 
1.000 
0.750 

Cádiz 

0.500 

0.625 
0.250 
0.500 
0.625 
0.250 
0.750 
1.750 
1.500 
).125 
1.250 
1.250 
0.750 
1.500 
1.500 
1.750 
1.375 
1.250 
1.250 
1.500 
1.750 
2.000 
1.750 
2.000 
1.750 
1.750 
1.750 
1.250 
1.750 
1.250 
1.250 
1.625 
1.500 
1.625 

2.000 
2.000 

Valencia 

1.000 
1.250 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
0.625 
1.000 
1.125 
1.000 
1.250 
1.125 
1.000 
0.875 
1.000 
0.875 
1.000 
0.875 
0.500 
0.500 
0.875 
0.875 
0.875 
0.750 
0.625 
1.250 
1.250 
0.750 
1.000 
0.625 
0.500 
0.500 
0.750 
0.750 
0.750 
0.625 
0.750 

0.750 
0.750 

Zaragoza 

1.000 

1.375 
1.000 
1.250 
1.250 
0.750 

1.000 
1.125 
1.125 
1.000 
1.125 
0.750 

0.500 
0.500 
0.875 

0.750 

1.000 
1.000 
1.250 
1.125 
1.125 
0.750 
1.000 
1.000 
1.250 

0.625 
1.250 

0.750 
1.000 

Santander 

0.750 
0.250 
0.375 
0.250 
0.500 
0.375 

0.125 
0.750 

0.250 
0.000 
0.000 

0.500 
-0.250 
-0.250 

0.250 
0.000 

0.250 
0.250 
0.750 
0.750 
0.750 
0.000 

-0.125 

701 



FF DE ERRATAS 

i\PÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. {Continuación) 

Mfs 

•; 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

-1 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

II 

12 

1 

2 

3 

•4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

b 

1 

8 

9 

Año 

1833 

1833 

1833 

1833 

1833 

1833 

1833 

1833 

1834 

1834 

1834 

1834 

1834 

1834 

1834 

1834 

1834 

1834 

1834 

1834 

1835 

1835 

1835 

1835 

1835 

1855 

1835 

1835 

1835 

1835 

1835 

1835 

1836 

1836 

1836 

1836 

1836 

1836 

1836 

1836 

1836 

MadriJ 

0.250 

0.250 

0.375 

0.250 

0.125 

0.500 

1.000 

1.750 

1.250 

1.250 

1.500 

1.500 

1.750 

1.250 

2.000 

2.000 

1.250 

1.250 

1.250 

1.500 

2.000 

2.000 

1.125 

0.750 

0.500 

0.750 

0.500 

1.250 

0.750 

1.875 

2.000 

2.500 

1.750 

1.500 

1.500 

2.000 

1.750 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

Cúdtz 

1.375 

0.250 

0.000 

0.500 

- 0 . 2 5 0 

0.000 

0.500 

1.000 

1.125 

1 125 

1.250 

1.250 

0.875 

0.875 

0.750 

0.250 

0.250 

-0.250 

0.750 

0.125 

2.000 

1.750 

0.750 

0.750 

1.000 

1.000 

1.125 

0.750 

1.500 

1.875 

2.000 

2.750 

2.000 

2.000 

1.750 

1.750 

1.750 

1.250 

1.000 

1.000 

Valenciii 

0,500 

0.000 

0.250 

0.500 

- 0.125 

0.125 

0.500 

0.750 

1.000 

1.250 

1.125 

0.750 

0.750 

1.250 

2.000 

1.750 

0.750 

0.500 

0.750 

0.625 

0.500 

0.000 

0.000 

-0.250 

-0 .250 

- 0 . 2 5 0 

0.250 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.500 

0.750 

0.750 

0.250 

0.000 

-0 .250 

0.000 

0.000 

Zarugpzu 

0.750 

0.250 

0.250 

0.250 

0.875 

1.000 

1.250 

1.250 

1.250 

1.375 

1.375 

1.250 

1.125 

1.500 

1.000 

1.500 

1.250 

1.000 

0.750 

1.000 

0.875 

0.750 

0.375 

0.375 

0.625 

0.750 

1.000 

1.375 

2.000 

1.750 

2.000 

2.125 

2.250 

2.000 

1.750 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

Sanlanjer 

0.500 

0.875 

1.000 

0.750 

0.750 

0.750 

1.250 

-0 .500 

0.500 

0.500 

0.250 

0.750 

1.000 

1.000 

1.500 

702 



FE UF. FKRAI AS 

APÉ N DICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Aíf.t 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

A 

•5 

6 

7 

8 

9 

U) 

11 

12 

1 

2 

3 

•4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

Año 

1836 

1836 

1836 

1837 

1837 

1837 

1837 

1837 

1857 

1837 

1837 

1837 

1837 

1837 

1837 

1838 

1838 

1838 

1838 

1838 

1858 

1838 

1838 

1838 

1838 

1838 

1838 

1839 

1839 

1839 

1839 

1839 

1839 

1839 

1839 

1839 

1839 

1839 

1839 

18-10 

1840 

MaJrid 

3.250 

3.000 

3,250 

3.500 

3.000 

3.000 

3.250 

3.500 

4.250 

5.000 

4,750 

4.750 

5,000 

4,500 

3.750 

2.500 

2.500 

2.750 

3.000 

1.750 

1.750 

1.500 

1.250 

0.625 

0.750 

1.000 

1.750 

1.750 

1.000 

0.750 

0.875 

0.750 

0.500 

0.875 

0.875 

0.750 

0.750 

0.625 

0.500 

0.625 

1.000 

Cádiz 

0.750 

0.750 

1,000 

1.000 

1.000 

0.250 

0.500 

0.500 

0,750 

1.750 

2.000 

2.000 

1.500 

1.500 

1.500 

1.750 

1.500 

1.750 

1.750 

1.750 

1.000 

0.500 

0,875 

1.000 

0.750 

1.000 

1.000 

1.000 

0.750 

0.000 

0.000 

0.125 

0.000 

0.500 

0.500 

0.500 

0.625 

0.625 

0.750 

1.000 

1.000 

Valencia 

0.500 

1,000 

1.250 

1.750 

1.000 

1.000 

1.000 

0.750 

0.750 

1.000 

1.000 

! .000 

1.000 

0.750 

0.875 

0.750 

0.625 

1.500 

0.750 

0.500 

0.375 

0.000 

0.500 

0.500 

0.500 

0.750 

0.500 

0.750 

1.000 

0.500 

0.750 

0.625 

0.500 

0.625 

0.500 

0.125 

0.000 

0.000 

0.250 

0.500 

0.875 

¿araguia 

2.250 

2.500 

2.750 

3.250 

3.000 

3.000 

3.250 

3.500 

3.250 

3.500 

3,500 

3.250 

3.000 

3.000 

2.500 

2.500 

1.750 

1.750 

1.375 

1.250 

1.000 

0.500 

0.750 

2,750 

2,500 

1.500 

0.875 

0.750 

0.750 

0.375 

0.250 

0.750 

Sanlander 

1.000 

1.750 

2.500 

2.000 

1.500 

2.500 

2.750 

2.750 

2.500 

2.250 

703 



FK DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

? 
A 
5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 
11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

/l«o 

1840 

1840 

1840 

1840 

1840 

1840 

1840 

1840 

1840 

1840 

1841 

1841 

1841 

1841 

1841 

1841 

1841 

1841 

1841 

1841 

1841 

1841 

1842 

1842 

1842 

1842 

1842 

1842 

1842 

1842 

1842 

1842 

1842 

1842 

1843 

1843 

1843 

1843 

1843 

1843 

1843 

Madrid 

1.375 

1.250 

0.375 

0.750 

1.250 

2.000 

2.000 

2.375 

2.500 

2.250 

2.500 

2.225 

1.750 

1.750 

1.625 

1.625 

1.750 

1.500 

1.250 

0.875 

1.000 

0.750 

0.750 

1.000 

1.000 

0.750 

0.750 

0.625 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.500 

0.375 

0.000 

0.125 

-0.250 

0.375 

Cádiz 

1.000 

1.000 

0.750 

0.375 

1.250 

1.500 

1.500 

2.000 

2.000 

1.500 

1.625 

1.250 

1.000 

0.750 

1.000 

0.875 

0.875 

0.500 

0.750 

0.750 

1.250 

1.250 

1.250 

1.000 

1.000 

1.125 

1.125 

1.125 

1.000 

0.875 

1.000 

1.000 

1.000 

1.500 

1.500 

1.750 

1.000 

0.500 

Valencia 

1.000 

0.250 

0.250 

0.125 

0.000 

0.500 

1.000 

1.375 

1.500 

1.250 

1.000 

0.750 

1.000 

1.000 

0.500 

0.000 

1.000 

0.750 

0.875 

0.875 

1.000 

1.125 

1.000 

0.875 

1.000 

0.750 

0.500 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.250 

0.250 

0.750 

0.500 

0.500 

0.250 

0.000 

Zaragoza 

0.750 

0.750 

0.875 

1.750 

1.750 

1.500 

1.125 

1.750 

1.750 

1.750 

1.500 

0.875 

1.000 

1.000 

0.750 

0.500 

1.000 

1.000 

1.000 

1.000 

1.250 

1.000 

1.250 

1.000 

0.875 

1.000 

0.875 

1.000 

1.250 

1.125 

1.000 

0.875 

1.250 

1.000 

0.500 

0.125 

0.250 

Santander 

0.500 

1.000 

0.375 

0.250 

0.375 

-0.250 

0.375 

- 0.250 

0.250 

0.125 

0.500 

704 



IK DE URRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

8 
9 

10 
11 
12 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
} 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Año 

1843 
1843 
1843 
1843 
1843 
1844 
1844 
1844 
1844 
1844 
1844 
1844 
1844 
1844 
1844 
1844 
1844 
1845 
1845 
1845 
1845 
1845 
1845 
1845 
1845 
1845 
1845 
1845 
1845 
1846 
1846 
1846 
1846 
1846 
1846 
1846 
1846 
1846 
1846 
1846 
1846 

Madrid 

0.000 

0.625 
0.625 
0.000 
0.000 
0.250 
0.625 

-0.500 
0.500 
0.750 
1.000 
0.750 
0.625 
0.875 
0.875 
0.625 
0.125 
0.125 
0.250 

-0.250 
-0.125 

0.500 
0.000 
0.625 
0.875 
1.000 
0.875 
0.250 
0.000 
0.125 
0.750 
1.000 
1.250 
1.750 
2.000 
1.500 
1.500 
1.875 

Cádiz 

0.875 

1.250 
1.250 
1.375 
1.000 
1.000 
1.000 
0.875 
0.750 
0.250 
0.375 
0.500 
0.625 
0.625 
1.250 
1.250 
0.875 
0.750 
0.625 
0.500 
0.750 
0.750 
0.500 
1.125 
1.000 
0.750 
0.750 
0.625 
0.375 
0.500 
0.500 
0.250 
0.750 
0.875 
1.000 
0.625 
0.500 
0.750 

Valencia 

0.125 

0.750 
0.750 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.250 
0.500 
0.750 
0.750 
0.750 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.250 
0.000 
0.000 
0.250 
0.500 
0.500 
0.875 
0.750 
0.375 
0.500 
0.500 
0.250 
0.250 
0.375 
0.500 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
0.750 

Zaragoza 

0.125 

1.000 
1.250 
0.875 
0.750 
0.500 
0.125 
0.500 
0.500 
0.750 
1.375 
1.125 
1.000 
0.750 
1.000 
0.875 
0.750 
0.625 
0.625 
0.375 
0.500 
0.750 
0.750 
0.875 
1.000 
0,750 
0.750 
0.750 
0.750 
0.750 
0.500 
0.750 
0.750 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

Santander 

0.000 
0.500 
0.375 
0.500 

0.500 
0.500 
0.500 
0.750 
0.625 
1.000 
0.375 
0.500 

0.125 
0.000 

0.125 

0.500 

0.250 
0.500 
0.500 
0.500 
0.625 
0.500 
0.250 
0,625 
0.750 
0,750 
0.125 

703 



FE DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

1 

2 

3 

A 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

5 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

A 

•i 

Año 

1847 

1847 

1847 

1847 

1847 

1847 

1847 

1847 

1847 

1847 

1847 

1847 

1848 

1848 

1848 

1848 

1848 

1848 

1848 

1848 

1848 

1848 

1848 

1848 

1849 

1849 

1849 

1849 

1849 

1849 

1849 

1849 

1849 

1849 

1849 

1849 

1850 

1850 

1850 

1850 

1850 

Madrid 

1.750 

1.750 

1.750 

1.750 

1.875 

2.000 

2.750 

2.750 

3.500 

3.250 

2.500 

2.000 

2.500 

2.500 

3.750 

7.000 

13.000 

12.000 

12.000 

8.000 

4.250 

4.000 

4.500 

4.250 

4.000 

3.500 

2.000 

1.250 

1.750 

1.000 

0.875 

0.750 

0.250 

0.875 

0.750 

0.500 

0.625 

0.500 

0.625 

0.500 

0.375 

Cádiz 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.625 

0.250 

1.000 

1.000 

0.750 

0.750 

0.625 

0.500 

0.875 

1.000 

1.500 

2.000 

2.500 

2.000 

2.500 

1.250 

1.375 

1.500 

1.500 

1.750 

2.000 

1.625 

1 500 

1.125 

1.125 

1.000 

0.500 

0.500 

0.500 

0.875 

0.875 

1.000 

1.250 

1.000 

0.750 

0.500 

0.500 

Valencia 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.000 

0.125 

0.575 

0.500 

0.500 

0.625 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.875 

1,500 

1.500 

1.250 

1.250 

1.000 

1.250 

0.875 

0.750 

1.000 

1.250 

1.000 

0.750 

0.625 

0.500 

0.625 

1.000 

0.500 

0.500 

0.500 

0.625 

1.125 

0.875 

1.000 

0.750 

0.375 

0.000 

Zaragoza 

1.000 

0.875 

1.000 

0.875 

1.000 

1.000 

1.500 

1.500 

2.000 

1.750 

1,500 

1.250 

1.125 

1.000 

1.000 

1.500 

1.500 

1.250 

1.500 

1250 

1.250 

1.250 

1.250 

2.250 

2.250 

1.625 

1.375 

1.250 

1.250 

1.250 

1.250 

1,000 

0,875 

0,875 

1,000 

1,250 

1,250 

1,000 

0,875 

0,750 

0.750 

Santander 

0.500 

0.125 

0.250 

- 0 , 1 2 5 

0.500 

0.500 

1.000 

1.125 

1.250 

1.250 

1.500 

1.250 

1.250 

1.250 

1.500 

1.500 

2.000 

3.000 

2.500 

1.750 

1.375 

1.500 

1.500 

2.000 

2.000 

1.500 

1.000 

1.250 

1.250 

1.000 

0.875 

0,875 

0,750 

1.750 

1.750 

1.000 

1.000 

0.500 

0.500 

0.625 

0.375 
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FE UE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

6 

7 

8 

9 

10 

I I 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

/l>ío 

1850 

1850 

1850 

1850 

1850 

1850 

1850 

1851 

1851 

1851 

1851 

1851 

1851 

1851 

1851 

1851 

1851 

1851 

1851 

1852 

1852 

1852 

1852 

1852 

1852 

1852 

1852 

1852 

1852 

1852 

1852 

1853 

1853 

1853 

1853 

1853 

1853 

1853 

1855 

1853 

1853 

Madrid 

0.250 

0.250 

0.125 

0.750 

0.750 

0.500 

0.500 

0,625 

0.750 

0.500 

0.500 

0.250 

0.500 

0.500 

0.625 

0.625 

0.750 

1.000 

1.000 

I.ÜOO 

0.500 

0.500 

0.500 

0.000 

0.125 

0.250 

0.625 

0.500 

0.375 

0.750 

0.750 

0.750 

0.375 

0.250 

0.500 

0.625 

0.750 

0.250 

0.375 

0.875 

0.875 

Cádiz 

0.125 

0.000 

0.125 

0,000 

0.500 

0.500 

0.250 

0.500 

0.500 

0.625 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.625 

0.625 

0.750 

1.250 

1.500 

1.250 

1.000 

1.000 

0.750 

0.500 

0.375 

0.500 

0.750 

0.750 

0.750 

0.875 

1.000 

0.625 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.375 

0.125 

0.750 

0.875 

Valencia 

0.250 

0.125 

0.000 

0.500 

0.500 

0.575 

0.750 

1.000 

0.625 

0.625 

0.625 

0.250 

0.500 

0.750 

0.750 

0.500 

0.750 

0.750 

0.875 

0.750 

0.625 

0.625 

0.500 

0.250 

0.125 

0.250 

0.500 

0.500 

0.575 

0.250 

0.500 

0.250 

0.250 

0.500 

0.500 

0.750 

0.750 

0.V50 

0.375 

0.250 

0.125 

Zaragma 

0.625 

0.500 

0.625 

0.750 

1.000 

0.750 

1 000 

1.000 

1.000 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

1.000 

1.125 

1.000 

0.875 

0.750 

0.750 

0.625 

0.625 

0.500 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

1.000 

0.875 

0.250 

0.125 

0.250 

0.250 

0.375 

0.250 

0.125 

0.500 

0.500 

Santander 

0.500 

0.000 

0.000 

0.250 

0.750 

0.250 

0.000 

0.500 

0.000 

0.625 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.375 

0.250 

0 500 

0.500 

0.500 

0.750 

0.250 

0,250 

0,500 

0.500 

0.250 

0,250 

0,575 

0,250 

0.375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.250 

0.500 

0.500 

0.375 

0.250 

0,000 

0,750 
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FF. DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. {Continuación) 

Mes 

11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 

<4«o 

1853 
1853 
1854 
1854 
1854 
1854 
1854 
1854 
1854 
1854 
1854 
1854 
1854 
1854 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1856 
1856 
1856 
1856 
1856 
1856 
1856 
1856 
1856 
1856 
1856 
1856 
1857 
1857 
1857 

Madrid 

0.750 
0.625 
0.625 
0.500 
0.375 
0.000 
0.000 
0.000 
0.250 

1.000 
1.000 
1.000 
0.875 
0.375 
0.375 
0.375 
0.250 
0.250 
0.000 

- 0.125 
0.125 
0.125 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 

-0.375 
-0.375 

0.625 
- 0.750 
- 0.375 
-0.125 

0.000 
0.000 
0.500 
0.500 
0.250 
0.375 
0.000 

Cádiz 

0.750 
0.625 
0.500 
0.375 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 

0.750 
0.750 
0.750 
0.750 
0.000 

- 0.125 
-0.125 
-0.375 
-0.250 
-0.250 
-0.250 
-0.250 
-0.250 
-0.125 
-0.125 
-0.125 
- 0.250 
-0.250 
-0.500 
-0.750 
-0.875 
-0.750 
-0.375 
-0.250 
-0.250 

0.000 
0.125 
0.125 

-0.250 
-0.625 

Valencia 

0.125 
0.250 
0.125 
0.000 
0.000 
0.250 
0.250 
0.250 

0.375 
0.500 
0.250 
0.125 
0.125 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 

-0.250 
- 0.750 

-0.500 
-0.250 
- 0.250 
- 0.500 
-0.500 
-0.500 
-0.250 

0.000 
- 0.250 
-0.500 
-0.750 

-0.125 
-0.250 

Zaragoza 

0.750 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.500 

0.500 
1.250 
1.000 
1.000 
0.750 
0.750 
0.500 
0.500 
0.125 
0.000 

- 0.125 
-0.250 
- 0.125 

0.250 
0.375 
0.500 
0.500 
0.250 
0.000 

-0.250 
- 0.500 
• 0.250 

0.250 
0.250 
0.375 
0.250 
0.750 
0.625 
0.500 
0.125 

Santander 

0.625 
0.625 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 

0.250 
0.750 

1.000 
0.500 
0.500 
0.500 
0.000 
0.000 
0.000 

-0.250 
-0.250 
-0.250 

0.000 
0.000 
0.000 
0.000 

-0.250 
-0.500 
- 0.500 
-0.250 
-0.375 

0.250 
0.250 

-0.125 

0.250 

0.500 
0.500 
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I E DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

n 
12 

I 
2 
} 

•4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
1 
2 
3 
4 
•y 

6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 

1 
2 
3 
4 
•> 
6 
7 
8 

Año 

1857 
1857 
1857 
1857 
1857 
1857 
1857 
1857 
1857 
1858 
1858 
1858 
1858 
1858 
1858 
1858 
1858 
1858 
1858 
1858 
1858 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1860 
1860 
1860 
1860 
1860 
1860 
1860 
1860 

Madrid 

0.500 
1.000 
0.625 
0.750 
0.625 
0.500 
0.000 
0.500 
1.000 
1.000 
1.000 
0.875 
1.000 
0.875 
0.875 
0.875 
0.750 
0.500 
0.375 
0.000 
0.250 
0.250 
0.250 
0.750 
0.250 
0.125 
0.500 
1.500 
1.000 
0.750 
0.500 
0.750 
0.625 
0.125 
0.125 
0.000 
0.000 
0.125 
0.375 
1.000 
1.000 

Cádiz 

-0.500 
0.000 
0.125 

-0.375 
-0.500 

0.875 
1.000 

-0.500 
0.375 

- 0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.575 
0.750 
0.750 
0.500 
0.375 
0.250 
0.375 
0.375 
0.250 
0.250 
0.125 
0.000 
0.375 
1.000 
0.875 
0.625 
0.500 
0.250 
0.125 
0.125 
0.000 
0.125 
0.250 
0.500 
0.500 
1.000 
1.000 

Valencia 

- 0 . 1 2 5 

- 0 . 2 5 0 

- 0 . 2 5 0 

-0 .250 

- 0 . 2 5 0 

- 0 . 2 5 0 

0.500 

0.750 

0.000 

O.OOÜ 

0.000 

0.000 

0.125 

0.125 

Ü.OOO 

0.250 

0.250 

0.000 

- 0 . 3 7 5 

0.375 

0.000 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.000 

0.000 

0.500 

0.500 

0.250 

0.125 

- 0 . 2 5 0 

0.375 

- 0 . 2 5 0 

- 0 . 1 2 5 

-0.125 

0.125 

- 0 . 2 5 0 

- 0 . 2 5 0 

- 0 . 2 5 0 

0.250 

Zaragoza 

0.125 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.125 
0.000 
0.250 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.500 
0.375 
0.250 
0.125 
0.125 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.000 
0.125 
0.875 
0.750 
0.375 
0.000 
0.000 
0.000 
0.125 
0.125 
0.000 
0.125 
0.125 
0.125 
0.500 
0.500 

Santander 

0.375 

0.500 
0.500 

0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.000 
0.250 
0.500 
0.375 
0.625 
0.625 
0.250 
0.250 
0.125 
0.250 

0.000 
0.000 

-0.125 
0.250 
0.250 
0.250 

-0.250 
-0.250 
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1 L DE EKKAIAS 

APÉNDK^E.—Cotización de las letras de cambio a corto phizo. {Continuación) 

/M« 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

A 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

A 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

II 

12 

1 

Año 

1860 

1860 

1860 

1860 

1861 

1861 

186) 

1861 

1861 

1861 

1861 

1861 

1861 

1861 

1861 

1861 

1862 

1862 

1862 

1862 

1862 

1862 

1862 

1862 

1862 

1862 

1862 

1862 

1863 

1863 

1863 

1863 

1863 

1863 

1863 

1863 

1863 

1863 

1863 

1863 

186-4 

MuJrid 

0.750 

0.625 

0.750 

0.625 

0,750 

1.000 

1.000 

0.875 

1.000 

1.375 

2.000 

1.625 

1.125 

0.625 

0.500 

0.500 

0.500 

0.375 

0.500 

0.500 

0.375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.125 

0.125 

0.375 

0.500 

0.625 

0.625 

0.625 

0.500 

0.500 

0.500 

0.625 

0.625 

0.500 

0.500 

0.500 

1.000 

1.250 

Cádiz 

1.000 

0.750 

0.750 

0.875 

1.000 

1.000 

l.OÜO 

1.125 

1.125 

1.250 

1.625 

1.625 

1.375 

1.125 

1.125 

1.125 

1.250 

1.250 

1.625 

1.625 

1.250 

1.125 

1.50Ü 

0.875 

0.750 

1.000 

1.125 

1.250 

1.375 

1.250 

1.125 

1.000 

0.750 

0.875 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

1.250 

1.250 

Vaíemiu 

0.500 

0.250 

0.125 

0.000 

0.250 

0.500 

0.625 

0.625 

0.750 

0.500 

1.250 

0.875 

0.625 

0.250 

0.000 

0.125 

0.125 

0.250 

0.375 

0.375 

0.250 

0.375 

0.500 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.625 

0.500 

0.375 

0.375 

0.250 

0.500 

0.500 

0.375 

0.375 

0.375 

0.250 

0.125 

0.250 

Ztirufiuzti 

0.500 

0.500 

0.375 

0.500 

0.500 

0.625 

0.750 

0.625 

0.500 

0.625 

1.000 

0.875 

0.875 

0.750 

0.500 

0.500 

0.500 

0.375 

0.375 

0.500 

0.375 

0.750 

0.500 

0.500 

0.375 

0.250 

0.375 

0.500 

0.625 

0.625 

0.500 

0.500 

0.375 

0.750 

0,375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.625 

0.625 

Sanliinder 

0.000 

0.000 

0.000 

O.OÜO 

0.250 

0.500 

0.500 

0.500 

Ü.325 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.375 

0.500 

0.500 

0.250 

0.250 

0.000 

0.000 

0.500 

0.625 

0.725 

0.725 

0.725 

0.725 

0.500 

0.625 

0.625 

0.750 

0.750 

0.500 

0.500 

0.750 

0.750 
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I L D[£ URRMAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

AÍC! 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Aña 

1864 

1864 

1864 

1864 

1864 

1864 

1864 

1864 

1864 

1864 

1864 

1865 

1865 

1865 

1865 

1865 

1865 

1865 

1865 

1865 

1865 

1865 

1865 

1866 

1866 

1866 

1866 

1866 

1866 

1866 

1866 

1866 

1866 

1866 

1866 

1867 

1867 

1867 

1867 

1867 

1867 

Madnd 

1.000 

0.500 

1.000 

1.125 

1.125 

1.000 

1.000 

1.250 

2.000 

2.000 

1.750 

2.500 

2.500 

2.000 

2.375 

2.500 

2.000 

0.500 

1.000 

2.250 

2.375 

1.000 

1.500 

3.000 

2.750 

2.250 

2.375 

2.750 

5.500 

8.000 

4.750 

2.250 

1.500 

1.000 

0.750 

0.750 

0.625 

0.625 

0.625 

0.375 

Cádiz 

1.250 

1.500 

2.125 

1.750 

2.000 

1.750 

1.750 

1.750 

2.000 

3.125 

3.125 

4.250 

4.125 

3.500 

3.750 

3.750 

3.500 

3.000 

2.750 

2.625 

2.875 

3.000 

3.500 

4.250 

4.000 

4.875 

4.250 

4.250 

1.250 

1.750 

1.250 

1.125 

1.000 

0.875 

0.625 

0.250 

- 0 . 1 2 5 

0.000 

0.125 

0.000 

Valencia 

0.625 

0.500 

0.750 

0.625 

0.625 

0.375 

0.500 

0.375 

0.375 

0.500 

0.625 

0.625 

- 0 . 1 2 5 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.500 

0.625 

1.000 

0.375 

0.000 

0.250 

0.250 

0.125 

0.125 

0.250 

0.750 

0.375 

0.375 

0.375 

0.000 

0.250 

0.000 

0.250 

0.875 

0.125 

0.000 

0.000 

0.125 

Zaragoza 

0.625 

0.375 

0.500 

0.625 

0.500 

0.500 

0.375 

0.375 

0.750 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.125 

0.125 

0.125 

0.000 

0.000 

0.500 

0.500 

0.750 

0.250 

0.125 

0.250 

0.250 

0.125 

0.125 

0.000 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.125 

0.000 

0.000 

- 0 . 1 2 5 

Santander 

0.875 

0.500 

1.000 

1.000 

0.875 

0.750 

0.750 

1.000 

1.000 

1.250 

1.500 

0.750 

0.750 

0.750 

0.750 

0.250 

0.000 

0.750 

0.625 

0.250 

0.250 

0.125 

0.000 

0.125 

0.125 

0.875 

2.500 

2.500 

0.750 

0.625 

0.625 

0.500 

0.375 

0.500 

0.500 

0.375 
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FE DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

7 

8 

9 

10 
11 

U 
1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 
10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 

Año 

1867 

1867 

1867 

1867 

1867 

1867 

1868 

1868 

1868 

1868 

1868 

1868 

1868 

1868 

1868 

1868 

1868 

1868 

1869 

1869 

1869 

1869 

1869 

1869 

1869 

1869 

1869 

1869 

1869 

1869 

1870 

1870 

1870 

1870 

1870 

1870 

1870 

1870 

1870 

1870 

1870 

MúJriJ 

0.625 

0.750 

0.750 

0.750 

0.625 

0.500 

0.625 

0.875 

0.625 

0.375 

0.250 

0.375 

0.875 

1.000 

0.625 

1.250 

1.000 

1.500 

1.500 

1,375 

0.875 

0.750 

0.500 

0.250 

0.625 

0.875 

0.875 

0.875 

0.875 

1.000 

0.875 

0.500 

0.750 

0.500 

0.750 

0.500 

1.125 

1.500 

1.500 

0.875 

0.750 

Cádiz 

0.375 

Ü.375 

0.375 

0.125 

0.500 

0.375 

0.625 

0.500 

0.500 

0.375 

0.125 

0.125 

0.375 

0.250 

0.125 

0.625 

0.250 

0.625 

0.625 

0.625 

0.375 

0.250 

0.000 

0.125 

0.125 

0.250 

0.500 

0.500 

0.500 

0.750 

0.750 

0.375 

0.375 

0.250 

0.000 

-0.125 

0.125 

0.750 

1.000 

0.750 

0.750 

Valencia 

0.250 

0.375 

0.500 

0.125 

0.000 

0.000 

0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.000 

0.250 

0.250 

0.250 

0.375 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.125 

0.000 

0.000 

0.000 

0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.000 

0.125 

0.250 

0.500 

0.750 

0.500 

Zaragoza 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.250 

0.375 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.250 

0.375 

0.375 

0.750 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.375 

0.250 

0.250 

0.000 

0.000 

0.000 

0.125 

0.250 • 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.125 

0.000 

0.125 

0.250 

0.500 

0.500 

0.500 

Santander 

0.125 

0.250 

0.375 

0.250 

0.500 

0.500 

0.375 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.375 

0.625 

0.625 

1.000 

1.125 

1.125 

1.000 

1.000 

0.625 

0.250 

0.125 

0.125 

0.250 

0.250 

0.500 

0.375 

0.375 

0.250 

0.250 

0.000 

0.000 

0.125 

0.125 

0.750 

0.750 

0.750 
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FE DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

1 

2 

} 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

1 

2 
3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

Año 

1870 

1871 

1871 

1871 

1871 

1871 

1871 

1871 

1871 

1871 

1871 

1871 

1871 

1872 

1872 

1872 

1872 

1872 

1872 

1872 

1872 

1872 

1872 

1872 

1872 

1873 

1873 

1873 

1873 

1873 

1873 

1873 

1873 

1873 

1873 

1873 

1873 

1874 

1874 

1874 

1874 

Madrid 

0.875 

0.875 

0.625 

0.625 

0.500 

0.375 

0.250 

0.750 

0.750 

0.500 

0.500 

0.250 

0.375 

0.625 

0.625 

0.125 

0.250 

0.375 

1.000 

1.500 

1.625 

1.250 

0.875 

0.750 

1.000 

1.625 

2.000 

2.125 

1.750 

1.750 

1.875 

1.875 

1.875 

1.250 

0.750 

0.750 

1.000 

1.000 

1.500 

1.750 

1.750 

Cádiz 

0.750 

0.750 

0.250 

0.125 

-0.125 

-0.125 

0.250 

0.375 

0.375 

0.375 

0.250 

0.000 

- 0.125 

0.250 

0.375 

0.125 

0.125 

0.000 

0.000 

0.250 

0.750 

0.375 

0.375 

0.125 

0.375 

0.500 

0.500 

0.875 

0.625 

0.500 

0.375 

0.750 

0.875 

0.625 

0.250 

0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.750 

0.625 

Valencia 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.000 

0.000 

0.000 

0.375 

0.375 

0.375 

0.125 

0.125 

-0.125 

0.125 

-0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.375 

0.625 

0.375 

0.250 

0.000 

0.250 

0.375 

0.375 

0.500 

0.500 

0.250 

0.250 

0.500 

0.375 

0.375 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.250 

Zaragoza 

0.375 

0.375 

0.250 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.000 

0.125 

0.125 

0.125 

0.000 

0.250 

0.125 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.125 

0.250 

0.375 

0.625 

1.000 

0.875 

1.000 

1.000 

0.750 

0.375 

0.375 

0.000 

0.000 

0.375 

0.500 

0.750 

0.750 

0.625 

Santander 

0.750 

0.750 

0.625 

0.500 

0.250 

0.125 

0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.125 

0.000 

0.125 

0.250 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.125 

0.500 

0.500 

0.250 

0,250 

0.625 

1.250 

1.250 

1.000 

0.875 

0.625 

0.375 

0.375 

0.500 

1.250 

0.875 
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Ii: [)t. ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

•4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Año 

1874 

1874 

1874 

1874 

1874 

1874 

1874 

1874 

1875 

1875 

1875 

1875 

1875 

1875 

1875 

1875 

1875 

1875 

1875 

1875 

1876 

1876 

1876 

1876 

1876 

1876 

1876 

1876 

1876 

1876 

1876 

1876 

1877 

1877 

1877 

1877 

1877 

1877 

1877 

1877 

1877 

Madrid 

1.500 

Ü.625 

1.375 

2.125 

2.000 

2.000 

1.625 

1.000 

Ü.875 

1.375 

1.375 

0.875 

1.125 

1.125 

1.625 

1.500 

1.750 

1.750 

1.625 

1.250 

1.000 

1.000 

1.000 

0.750 

0.625 

0.875 

1.000 

0.875 

1.000 

1.625 

1.625 

2.750 

2.750 

2.750 

2.750 

2.750 

2.625 

2.000 

2.000 

1.500 

1.250 

Cíádiz 

0.250 

0.750 

0.625 

0.750 

0.750 

0.625 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.250 

- 0 . 1 2 5 

0.125 

- 0 . 2 5 0 

0.250 

0.375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.000 

0.000 

0.000 

0.375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.250 

0.125 

0.250 

0.250 

- 0 . 1 2 5 

0.125 

0.000 

0.000 

0.125 

0.250 

0.250 

Valencia 

0.000 

0.000 

0.250 

0.375 

0.375 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.250 

0.375 

0.000 

0.000 

0.125 

0.375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.125 

0.125 

0.000 

0.000 

Ü.ÜOO 

0.000 

0.000 

0.125 

0.250 

0.375 

0.375 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.500 

0.125 

0.125 

0.000 

0.375 

0.375 

0.375 

Zaragoza 

0.250 

0.000 

0.125 

0.250 

1.000 

1.250 

1.250 

0.750 

0.875 

0.875 

0.750 

0.500 

0.500 

0.500 

0.375 

0.375 

0.250 

0.250 

0.500 

0.375 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.375 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.250 

0.125 

0.000 

0.250 

0.250 

0.250 

Sanlander 

0.625 

0.500 

0.500 

0.750 

0.750 

0.500 

0.500 

0.500 

0.250 

0.250 

0.250 

0.000 

0.000 

0.000 

0.125 

0.250 

0.250 

0.500 

0.500 

0.500 

0.250 

0.250 

0.250 

0.000 

0.000 

0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.500 

0.500 

0.500 

0.750 

0.375 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.125 
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IF. DF. ERRAIAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Alt-i 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

3 

A 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

5 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1 

2 

Ano 

1877 

1877 

1877 

1878 

1878 

1878 

1878 

1878 

1878 

1878 

1878 

1878 

1878 

1878 

1878 

1879 

1879 

1879 

1879 

1879 

1879 

1879 

1879 

1879 

1879 

1879 

1879 

1880 

1880 

1880 

1880 

1880 

1880 

1880 

1880 

1880 

1880 

1880 

1880 

1881 

1881 

Madrid 

1,250 

1.250 

1.250 

1.250 

1.250 

1.250 

1.125 

1.125 

0.750 

0.750 

0.875 

0.625 

0.500 

0.250 

0.375 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.500 

0.500 

0.625 

0.500 

0.375 

0.500 

0.625 

0.625 

0.500 

0.500 

0.875 

0.750 

0.750 

0.750 

0.625 

0.250 

0.250 

0.125 

0.250 

0.250 

0.750 

Cádiz 

0.125 

0.000 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.575 

0.500 

0.500 

0,500 

0.250 

0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.375 

0.375 

0.500 

0.500 

0.500 

0.375 

0.375 

0.375 

0.500 

0.375 

0.500 

0.500 

0.500 

0.625 

0 6 2 5 

0.500 

0.375 

0.375 

0.250 

0.375 

0.375 

Valencia 

0.125 

0.125 

0.125 

0.125 

0.125 

0.250 

0.250 

0.575 

0.375 

0.375 

0.500 

0.500 

0.375 

0.125 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

0.575 

0.575 

0.575 

0.575 

0.575 

0.250 

0.000 

0.000 

0.125 

0.125 

0.500 

0.500 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.500 

Zurugoza 

0.000 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.575 

0.375 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0,250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.500 

0.500 

0.500 

0,500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.575 

0.500 

0.500 

0.625 

0.750 

0.750 

0.625 

0.575 

0.375 

0.250 

0.375 

0.575 

Sanlunder 

0.500 

0,250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.575 

0.575 

0.375 

0.375 

0.375 

0.250 

0.125 

0.125 

0.125 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.375 

0.575 

0.500 

0.500 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.625 

0.250 

0.250 

0.250 

0.575 

0.375 

715 



FE DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. (Continuación) 

Mes 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Añn 

1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
188! 
1881 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1884 
1884 
1884 
1884 
1884 
1884 
1884 

Madrid 

Ü.750 
0.625 
0.750 
0.750 
0.625 
0.500 
0.750 
0.500 
0.500 
0.500 
0.875 
1.250 
1.375 
1.750 
2.000 
1.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.575 
0.375 
0.375 
0.375 
0.500 

Cádiz 

0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.500 
0.500 
0.375 
0.500 
0.625 
0.750 
1.000 
1.500 
1.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.575 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.500 

Valencia 

0.625 
0.500 
0.575 
0.375 
0.375 
0.625 
0.625 
0.250 
0.250 
0.250 
0.500 
0.500 
0.625 
0.750 
1.000 
0.750 
0.375 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.250 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.575 
0.575 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.500 

Zarafipza 

0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.500 
0.500 
0.375 
0.500 
0.625 
0.625 
0.875 
1.000 
1.000 
0.375 
0.375 
0.575 
0.375 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.500 

Santander 

0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.625 
0.500 
0.500 
0.500 
0.625 
0.625 

0.375 
1.000 
1.750 
0.625 
0.625 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.500 

7U 



FE DE ERRATAS 

APÉNDICE.—Cotización de las letras de cambio a corto plazo. {Continuación) 

Alí'í 

8 
9 

10 

11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Año 

1884 
1884 
1884 
1884 
1884 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 

Madriíl 

0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 

Cádiz 

0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 

Valencia 

0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.575 
0.375 
0.375 
0.375 

Zaragoza 

0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 

Santander 

0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.500 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
0.375 
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FE DE ERRATAS 

El artículo publicado por Vicente Pinilla Navarro en el número 3, año X, 
quedó cortado por error en la p. 414. El párrafo que termina «En este sentido 
es lógico que en Aragón, donde existia una agricultura», debe continuar así: 

básicamente cerealista extensiva, fuera alto el número de hectáreas cultiva
das por activo. Por ello es preferible estudiar la evolución de este cocien
te tomando números índice. Su variación puede venir causada tanto por un 
empleo más intensivo de la mano de obra, por la mecanización agraria, por 
cambios en las labores realizadas, variación de los cultivos o del grado de in
tensificación del uso del suelo. En todo caso puede servirnos como una apro
ximación de la evolución de la relación entre tierra y mano de obra en agricul
turas en las que la combinación de estos factores era distinta y también tendió 
a modificarse en este período. 

Comenzando por las hectáreas por activo masculino, entre 1888 y 1920 
tendió a mantenerse estable la relación, aun cuando hubo ciertas variaciones 
coyunturales. De éstas la más importante es la de Zaragoza, donde en 1910 al 
coincidir uno de los peores momentos de la crisis filoxérica y un mínimo de la 
superficie de cereales cultivada, cayeron las hectáreas cultivadas por activo 
masculino. A partir de 1910 y sobre todo de 1920, tanto en todas las provin
cias aragonesas como en España, el aumento de la superficie cultivada por ac
tivo masculino experimentó un fuerte salto en el sentido de un mayor número 
de hectáreas por cada uno de éstos. 

El aumento de la productividad por activo se debió por lo tanto a factores 
que permitían una mayor dotación de tierra por trabajador. En este sentido un 
papel básico le cupo a la mecanización de las faenas agrícolas, la intensifica
ción del trabajo en el campo, la complementariedaci en la disposición de mano 
de obra asociada a la diversilicación de cultivos y el aumento en la eficiencia 
cié la mano de obra en la realización de las faenas agrícolas derivada de mejo
ras en la educación, especialmente de tipo agrícola. Como consecuencia de lo 
advertido anteriormente en la nota 23, también es posible que nuestra defi
ciente medición de la productividad implique que al no contabilizar sino acti
vos masculinos fijos de la provincia, se olvide el recurso a trabajadores tempo
reros de otras provincias en los momentos de fuerte demanda de mano de 
obra, lo que si bien en nuestro cálculo significaría un incremento de aquella 
productividad, no sería así necesariamente en la realidad. 

El tema de la mecanización ha sido abordado anteriormente y al hacerlo 
se analizaron los problemas que dicha mecanización ofreció en relación al fac
tor trabajo. Se concluía con que el precio de éste era uno de los determinantes 
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básicos de dicha mecanización, aunque no el único, y en este sentido en el 
campo aragonés la mecanización coincidió temporalmente con la mayor de
manda de trabajadores desde el sector industrial y la consecuente emigración 
desde el campo. Está claro que fue por lo tanto dicha mecanización una fuente 
de ahorro de mano de obra muy importante, especialmente en el sistema ce
real, donde labores como la siega habían pasado en la mayor parte del territorio 
aragonés de ser realizada por segadores a brazo a llevarse a cabo con segadoras 
mecánicas que disminuían las necesidades de factor trabajo. Lo mismo puede 
decirse de la mecanización de la trilla y la incipiente entrada de cosechadoras y 
tractores. Los mayores avances en la productividad del trabajo en Zaragoza son 
muy coherentes con la mayor mecanización de las labores agrícolas en esta pro
vincia. Sin embargo, la también mayor mecanización en Huesca no se refleja en 
una ventaja en la evolución de la productividad sobre Teruel. En este caso, y 
como fue puesto de relieve en el capítulo de población, la fuerte reducción de 
población activa agraria en Teruel entre 1920 y 1930, mucho más brusca que 
en Huesca, plantea serias dudas sobre la fiabilidad de estos datos. 

Las ventajas que la diversificación de cultivos ofrecía para una utilización 
más intensiva de la mano de obra son obvias, y lógicamente fue Zaragoza la 
única provincia en la que tuvo lugar un proceso de este tipo, la que mayores 
ventajas pudo obtener en este sentido. La no coincidencia de las labores de la 
remolacha, los cereales, el viñedo o el olivar llevaba a la no especialización de 
los trabajadores en una única tarea y por el contrario a su ocupación sucesiva 
en diversos trabajos *̂*. Así, por ejemplo, el que en el regadío de esta provincia 
fueran progresivamente desplazados los cereales por la remolacha azucarera 
significó que durante la cosecha de éstos en verano se contase con más mano 
de obra, ya que en ese momento no se precisaba fuerza de trabajo para la re
molacha. De esta forma un cultivo tan intensivo en trabajo como la remolacha 
permitía una ocupación más completa de la mano de obra, por su complemen-
tariedad con el secano, al no coincidir su calendario agrícola con el de los ce
reales '''. 

Hay que insistir, por último, en que la demanda de trabajadores en mo
mentos puntuales de gran intensidad en las faenas agrícolas, como la siega. 

-" Rivera(1897).pp. 94-95. 
-' Kn este sentido la recolección de los cereales en Zaragoza, sin duda el trabajo agrícola que 

requería el mayor niimero de trabajadores, no coincidía con ninguna de las principales faenas de 
la rcinolacha azucarera, el viñedo o el olivar. La recogida de la remolacha concentrada en no 
viembre (50%) y diciembre (6ü"í<), coincidía con la siembra de los cereales, sobre todo en el últi
mo mes, en el que también se realizaba la recogida de las olivas. Vid. Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (1982). 
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vendimia, etc., solía cubrise mediante el recurso a mano de obra temporal emi
grante y también con la utilización de personas normalmente no ocupadas a 
tiempo completo en la agricultura, como mujeres y niños "̂ . En lo relativo a 
lo primero ha sido señalado para la provincia de Zaragoza " cómo estas inmi
graciones de temporada tuvieron su apogeo en las dos primeras décadas de 
este siglo, aun cuando ya existían anteriormente '•̂ , para luego ir declinando de 
forma paralela a la introducción de las segadoras y trilladoras. Se solía realizar 
la contratación por grupos, siendo éstos procedentes de la zona levantina, es
pecialmente de Alicante y Castellón, aun cuando también había murcianos, va
lencianos y castellanos de las zonas próximas, así como turolenses. Existían ru
tas de pueblos establecidas para los temporeros que si se iniciaba la 
recolección tarde se empleaban primero en binar remolacha ^̂ . También en 
Huesca a finales del siglo xix consta la emigración de temporreros para ocu
parse en algunas faenas, especialmente la siega. Su llegada producía un frenazo 
de la tendencia alcista de ios salarios en aquellas fechas '•*, y si por alguna ra
zón faltaban éstos crecían rápidamente ". La presencia de estos temporeros 
permitía la existencia de un menor número de personas en la provincia dedi
cadas a tiempo completo a la agricultura. 

"' Sobre los problemas planteados en estos momentos críticos como consecuencia del dese
quilibrio entre oferta y demanda de mano de obra durante el siglo xix europeo. Vid. Collins 
(1969). 

>i Marín Cantalapiedra (1973), pp. 80-81. 
>̂  Rivera (1897). 
" Marín Cantalapiedra (1973). En este libro en la nota 116 se ofrece una descripción detalla

da de las rutas seguidas, organización de las cuadrillas, formas de contratación, etc., datos mu
chos ellos derivados de la realización de una encuesta en el municipio de Peñíscola. 

'< Comisión creada por R. D. de 7-VII-1887 para el estudio de ... (1887-1889), vol. II, p. 349 y 
J. C A. (1891 a), p. 157. 

" Vid. por ejemplo para Huesca, Comisión creada por R. D. de 7-VII-1887 para el estudio 
de... (18871889), vol. II, p. 349. 
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turists havc already bcgun to cali the "Pacific century". California is a major playcr in the interna-
tional economy ol the Pacilic Rim, but the nature and significance of Pacific Rim trade and com-
merce, antl its relationship lo (California, has never bcen comprehensively studied. Sonte 
Americans have bcen frightened into the protcctionist camp by the perccption that Pacilic Rim 
expansión is an abrupt. poslWorld War II phenomenon. The historical fací, however, is that the 
Pacific Rim economy has already entercd its tilth century. It began with a huge swap of Spanish-
American silver lor Asian products during the late sixtecnth century, and has slowly evolvcd to 
include today's complex exchange of people, products and ideas. 

The purpose of this conference is to cncouragc academics ol all disciplines, as well as busi-
ness leaders, students and ihe general public, to gain a bctter underslanding ot the evokilion of 
Pacilic Rim rclationships, with tradc and commercc only one componeni ol a long-term Interna
tional cxchange. That wiil help develop an overview. a multidisciplinary visión ol ihe Pacific Rim 
and the California connection that will better prepare policy-makcrs lor decisions vital to CCalifor-
nia and the nation. It will also help balance the general perspeclive on American rclationships 
abroad, now heavily focused on Europe and the North Atlantic. 

This conference is designed to address California and the Pacific Rim, Past, Present and Fu-
lure from a multidisciplinary perspective. I wo days of academic scssions, followed by a regional 
íiekf trip, are open to presenters and participants Irom all relevant disciplines, including those in 
agriculture, anthropology, communication, ecology. economics, ethnic studies, get)graphy, gco-
logy, history, linguistics, oceanography and other ficlds. Students and the general public are also 
welcome to particípate, either as presenters or as registranis who simply want to learn more 
aboüt this important subject. 

The conference invites proposals on any aspect of this theme. Proposals for papers and scs
sions should be fonvarded, along with a bríef resume, to the CHI 94 Program Committee, in care 
of its Chair, Professor Dennis O. FIynn, Economics Department, University of the Pacilic, Stock-
ton, CA 95211 by November 15, 1993. Phone (209) 946-2258; fax (209) 946-2596. 

For general conference information and registration details, send your ñame and address to 
The John Muir Center For Regional Studies, University of the Pacific, Stockton, 95211. 

I am interested in the following: 

Prcsenting a paper, or serving as commentator or moderator at the 1994 Conference on 
"California and the Pacific Rim'. 

More details about registration and program lor the 199-4 Conterence. 

More information on the John Muir Center for Regional Studies and its programs and 
publications, including ¡heJohn Muir Neu's/cllcr 

Ñame (picase print) 

Affiliation . 

Mailing address 

Town, State/countrv, code 



EUROPEAN SCHOOL 
OF HISTORICAL ECONOMICS 

Announcing a series of summer schools on 

Productivity and Growth Convergence in Europe 

Beginniíif; next summer (199-4) in Barcelona, moving on to Groningcn in thc Netherlands in 
1995 and to Italy in 1996. This is a new initiative of the European Historical Economics Society 
supported by the European Commission's Human Capital and Mobility Program. Thc first 
school will be held in the first week of July 1994 in cooperation with Universitat Pompeu Fabra 
in Barcelona. The ihcme will be 

New Growth Theoiy and its Historical Implications 

Subthemes will include: 

Institutionai Differences among Nations and their Impact on 
Economic Performance 

The School will encourage thc use of economic theory in historical analysis, and stress the 
importancc of history tor economics. It will créate an opportunity for new scholars to work with 
sénior scholars with an excellent research record in the ficld. 

Thc tormal of the School will be an intensive week of lecturcs, seminars and workshops. The 
will also be a cultural program. 

The selection of candidates will be biased towards young scholars, i.e. not (much) older than 
-40. Candidates must be European nationals. The sénior fellows will be selected among the ver>' 
best regardless of age or nationality. All participants will have thcir accomodation and transport 
costs covered by the School. Participants are encouraged, but are not required, to prcsent papcrs 
in the workshop. 

Karl Gunnar Persson, University of Copenhagcn, is the Director of the School. 

Eurther Information can be obtained by writing to 
European School of Historical Economics 

Institute of Economics 
Sludiestraede 6 

DK-1455 Copenhagen K., Denmark 
Fax: +45 35 32 30 00 



ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 
DE HISTORIA ECONÓMICA 

XI CONGRESO INTERNACIONAL 

Universidad Bocconi - Milán - 12-17 septiembre 1994 

PROGRAMA PROVISIONAL (Sesiones A y B) 

SESIONES A 

Al. La empresa ghha¡: Luis pamks firmas j la ri^mxa de las naciones en la iltima centuria, 
1890-1990. 
Coordinadores: A. D. CHANDLER, Jr. (USA) 

P. FRIDENSON (Francia) 
F. AMATORI (lulia) 

A2. Los problemas Je la transitiin a la economía it mercado. 
Coordinador: I. BEREND (USA-Hungria) 

A3. Las relaciones cambiantes entre las regiones europeas. División y cooperaciin. Siglos XIV-WIH. 
Coordinador: A. MACZAK (Polonia) 

SESIONES B 

Bl. Los poderes públicos y la prodmciin económica en la antigüedad clásica. 
Coordinadores: J. ANDREAU (Francia) 

P. ORSTED (Dinamarca) 

B2. El desarrollo de la ener^ eléctrica. Comparaciones internacionales (1880-1980). 
Coordinadores: A. BELTRAN (Francia) 

P. HERTNER (Italia) 
H. MoRSEL (Francia) 

B3. Las redes de comunicaciones europeas (siglos XIX y XX). Nuevos en/o^s para el estudio dt un 
sistema transnacional de transporte y comunicación. 
Coordinadores: A. CARRERAS (España) 

A. GlUNTINl (Italia) 
M. MERGER (Francia) 

B4. EJ control de las aguas en Europa (siglos XJl-XVl). 
Coordinadores: E. CROUZET-PAVAN (Francia) 

J. C. ViGUIER (Italia) 
C. PONÍ (Italia) 



B5. Consecueiuias socioeconómicas de ¡os coeficientes sexmlis {«sex ratios») en perspectiva histórica. 
Coordinadores: A. FAUVE-CHAMOUX (Francia) 

S. SoGNER (Noruega) 
A. EIRAS ROEL (España) 

B6. ha integración átl mercado internacional áe trabajo y el impacto de las migraciones sobre los mercados 
nacionales de trabajo desde 1870. 
Coordinadores: T. J. HATTON (RU) 

J. WlLUAMSON (USA) 

B7. La evolución estructural del sistema económico del Extremo Oriente desdi 1700. 
Coordinadores: H. KAWAKATSU (Japón) 

A. J. H. LATHÁN (RU) 

B8. Trabajo y ocio en perspectiva histórica. 
Coordinadores: I. BLANCHARD (RU) 

B. N. MiRóNOV (URSS) 

B9. Crecimiento económico j cambio estructural. Enfoqties comparativos a largo pla^o basados en series dt 
renta nacional. 
Coordinadores: A. MADDISON (Holanda) 

H. VAN DER WEE (Bélgica) 

BlO. Inversión extranjera en América Latina: sns efectos sobre el desarrollo económico, 18í0-19)0. 
Coordinador: C. MARICHAL (México) 

B u . La economía poUtica del proteccionismo j el comercio, siglos XVIIl-XX. 
Coordinadores: J. V. C. N Y E (USA) 

P. LINDERT (USA) 

Bl2. La evolución de las instituciones finasicitnu modernas. 
Coordinadores: U. OLSSON (Suecia) 

G. D. FELDMAN (USA) 

Bl3. La nación, Europa j el mtrcajo en el pensamiento económico. 
Coordinadores: P. RoGCl (Italia) 

L. BAECK (Bélgica) 
G. GlOU (Italia) 

B14. Los salarios reales en los siglos XIX j XX. 
Coordinadores: V. ZAMAGNI (Italia) 

P. SCHOLUERS (Bélgica)) 

Bis. La cultura material: consumo, estilo de vida, nivel de vida (1500-1900). 
Coordinadores: A. J. SCHUURMAN (Holanda) 

L. S. WALSH (USA) 

Bl6. Gestión, fsHoiK^at y relationes industriales en la industria marítima. 
Coordinadores: S. P. VILLE (Nueva Zelanda) 

D. M. WlLUAMS (RU) 

Aunque el orden, titulo y coordiiudores de las sesiones son provisionales, los interesados 
pueden oirigirse a los coordinadores, a la Secietaria de la Asociación Internacional (Prof. Josep 
GoY, Sécrétaite General, Ecole de Hautes Etudes en Sciences Sociales, Centre de Recherches 
Historiques, S4 BIvd. Rasrail, 75270 Paris CEDEX 06, Francia), o a la Secretaría de la 
Asociación Española (Prof. Pablo MARTIN ACEÑA, Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales, Universidad de Álcali, Plaza Victoria, 3, Alcalá de Henares, Madrid). 



XI CONGRESO INTERNACIONAL 
DE HISTORIA ECONÓMICA 

Milán, Septiembre 1994 

TEMAS C (Seminarios) 

Espacio urbano y organización económica en la Europa medieval (^Alberto Grohman, Italia). 

The role of crafts and craftsmen in ancicnt ncar castern economies (Johannts Kenger, Universidad 
de Berlín). 

Tcnurial relations and markets in late medieval and early modern Europe (Epstein, Trinity 
College, Cambridge, UK). 

The Florentine economy and east-central Europe in the 14th and 15th ceniutia^Susama Teht, 
Hungarian Academy of Sciences, Budapest). 

Organisation commerciale et cconomie régionale dans l'éspace alpin, xv-xviii* siccles (Cbrittian 
Pfister, Universidad de Zurich). 

Plague and trade in Europe and North África during the early modern period (15th-18th 
centuries) (GoHfai Lipe^ NaJal, Universitat de las Illas Balears, Mallorca). 

La base pré-statistique pour les recherches socio-démographiques en Europea xvi.xvill siccles 
(AnJr^ei Wjc^tmski, Academia Polaca de Ciencias, Varsovia). 

Information technology and transaction costs in the development of firms, markets, and 
economies (James Foreman-Ptck, St. Antony-s College, Oxford). 

Le ñnancement de l'entreprise au fil de l'industrialisation (milieu xviir-milieu XX' siccles) (Alain 
Pkssis, París). 

Competition and cooperation of enterprises on national and international markets (19th-20th 
centuries) {HaHS Pohl, Universidad de Bonn). 

International cartels revisited {Kndo, Asahigaoka 1.615.3, Kiyoshe-shi, Tokyo 204). 

L'entreprise privée en période de crise ¿conomique: stratégies de survie ou stratégíes de 
renouvellement? {hanlhitr, Université de Quebec á Trois Riviéres, Trois Riviéres, Canadá). 

The firm and the businessman in capitalist economies {Robertseit, The University of New South 
Wales, Canberra). 

The free-sunding company within the international economy, 1870-1970 {Harm Scbrotler, Freie 
Universitaet Berlín). 

Capital flows and entrcpreneurial stratégies in Southern Europe and the Balkans (19th and 20th 
centuries) {Gtorgt Ótrtilis, Universidad de Atenas). 

Agricultural labour: génesis, forms of employment, changing role in agricultura! production 
{Grigory Kelepí/ky, Academy of Sciences, Moscú). 

Agrarian technology ín North-west Europe in the Middie Ages. Oevelopments and comparísons 
((Lan^n, History, University of Alberta, Canadá). 

Nécessités économiques et pratiques juridiques: problémes de la transmission des exploitations 
agrícoles, XVIirxx- siécles (Jostpb Gcjt, EHESS-CRH, 54 Bd Raspail, 75270 París). 

An international víew of commercialízatíon ín agrículture (Marvin Mclimis, Queens University, 
Canadá). 

Technological change and the labour process in the sugat industry, 1815-1914 {BiU Albtrl, 
University of East Anglia, UK). 



Induscry and design since the Industrútl revolution (Loy Church, Universicy of East Anglia, UK). 

Film: an industry on the crossroads of economics, politics, and an {Klimes, Cesky Filmovsky 
Ustav, Praga). 

Skill formation for industry: Europc, USA, and Japan (Ktikio Oknjama, Meiji Univcrsity, Tokyo 
101). 

The social organization of iron production in Europe, 1600-1900 {Goran RyJeit, Universidad de 
Uppsala, Suecia). 

Forced labour and labour markets, historical approaches (Hermán Diederiks, Universidad de 
Leyden). 

The emergence of a transatlantic labor market in the nineteenth century: confronting the North 
and the South expcriences {Ftrnaiulo Denote, Centro de Estudios Migratorios Latinoamerica
nos, Independencia 20, Buenos Aires). 

Production and consumption of beer sonce 1500 (Erik Atrls, Vlaamse Ekonomische Hoges-
chool, Koningsstraat 336, 1210 Bruselas). 

Comparative history of Europcan stock exchanges (Kaitaid Michie). 

International banking in the northem Pacific área, 1859-1959 (Tamaki, Keio University, Tokyo 
108). 

Trade and pre-colonial commercial structures of the Indian sub-continent (Joseph, Mysore 
University, Mysore 570006, India). 

Saharian busincss and merchant capital in Nineteenth-century intemational commerce (MeDoitga-
II, University of Alberta, Canadá). 

Commercial networks in Asia, 1850-1959 (Suffiyama, Keio University, Tokyo 108). 

Oceanic trade, colonial wares and industrial development, 1600-1800 (Maxiiu Btr¿, UK). 

Micro-et macroéconomie de la protection sociale (de l'Antiquitc á nos jours) {Cueilin, Université 
Blaise Pascal, 63037 Clermont-Ferrand, Francia). 

The political economy of late-nineteenth century government regulation ((Gary Uhecap, Univer
sity of Arizona, USA). 

Food policy during the World wars in the Twentieth century (OdJy, The Polytechnic of central 
London, UK). 

The system of centrally planned economies in central-east and south-east Europc after World 
War II and the causes of its decay (Vtulav Fruta, Prague School of Economics, Checoslova
quia). 

Creating local-govenunent infrastructure in the industrialization process: a fmancial and budge-
tary perspcctive {KicbarJ Tilly, Universitaet Muenster, Alemania). 

Economic associations and political change in late Nineteenth-century Europe (Paola Subacchi, 
Universita Bocconi, Milán). 

Croos-country comparisons of industrialization in small countries, 1870-1940: attitudes, organi-
zational pattems, technology, productivity {Olí* Kranl^, Umea University, S90187 Umea, 
Suecia). 

Transpon et crissance del economics africaines aux XIX' et XX' siécles (Tsuml'Olela, B. P. 4749, 
Lubumbashi, Zaire). 

Strategies for developing and exploiting new technologies: USA and Japan (André Millard, 
University of Alabama at Birmingham, USA). 

Diffusion of technology and Europcan integration, 1840-1914 (Krisline Britiat$d, Universidad de 
Oslo). 

Colonialism and technology choices {Dmijandra Tripathi, Indian Institute of Management, 
Ahmadabad 380056, India). 



Trajectoircs individuelles (aspects démographiqucs et sociaux) dans une pcriode de mutations 
économicjues {BoKrtUlais, EHESS-CRH, 54 Bd Raspail, 75270 París). 

Ninetcenth and Twentieth-century Business Cycles: the interplay of historical data, reconstruc-
tion, and analysis (Trevor DUk, Univcrsity of Lethbridge, Canadá). 

Histoire des télecommunications {Cristi, IHMC, 45 re d'Ulm, 75005 París). 

Economic history and the arts (MUhael Norlb, Universitaet Kiel, Alemania). 

Japan's war economy (£>/> Pautr, Philipps Universitaet Marburg, Alemania). 

Cities at war, 1914-1918 {Jay Murray Winttr, Pembroke College, Cambridge CB2 IRF. UK). 

Production networks: market roles and social norms {Cario Poní, Universitá di Bologna). 

Coastal communities in a cross-cultural and historical perspective: the interaction of economic 
activity and societal change {Job» Rogers, Uppsala Üniversity, Uppsala, Suecia). 

Recent developments in cliometrics {Sam ^illumsoa, Miami Üniversity, Oxford, Ohio 45056, 
USA), 



INTERNATIONAL ECONOMIC HISTORY 
ASSOCIATION 

Eleventh International Economic History Congress 

SESSIONS D 

COMPETITION FOR RECENTLY COMPLETED DOCTORAL THESES 

Young scholars are invitcd to present summarics of their doctoral research at thc 
Milán Congress of the International Economic History Association in September 
1994. Sutnmarics of these thcscs will be published in a volume of the congress 
proceedings, and four diploma and four prizes of 1.000 doltars will be awarded. 

To be eligiblc for these sessions candidates must have been awarded their doctórate 
or equivalent after 1 September 1988 and not later than 31 December 1992. 

Scholars interested in participating in these sessions should write details without 
delay to: 

Professor Joseph GoY 
General Secretary 
International Economic History Association 
Centre de Rccherches Historiques 
54 Bd Raspail 
75270 París Cedex 06 - France 

They should specify the thesis's title, supervisor and asscssors, and the institution 
which awarded the degree. Pitase Jo not send thesis. 



CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

ULTIMAS PUBLICACIONES 

MANUEL GARCIA PELAYO: Obras completas (3 tomos). 18.500 ptas. 
Conslitudón Española, 1978-1988. Obra dirigida por Luis Aguiar de Luque y Ricardo Blanco 

Canales (3 vols.). 35.000 ptas. 
PALOMA BICLINO CAMPOS: LOS vicios en el procedimiento legislativo. 1.400 ptas. 
C. MCILWAIN: Constituíionalismo antiguo y moderno. Traducción de Juan J. Solozábal. 2.200 ptas. 
ANTONIO FANLO LORAS: Fundamentos constitucionales de la Autonomía Local. 3.700 ptas. 
PABLO SALVADOR CODERCH y otros: El mercado de las ideas. 3.400 ptas. 
JAVIER PARDO FALCÓN: El Consejo Constitucional Francés. 3.500 ptas. 
ANDRÉS BETANCOR: El Acto Ejecutivo. 2.700 ptas. 
ÁNGEL GÓMEZ MONTORO: Conflictos de atribuciones entre órganos del Estado. 3.000 ptas. 
JESÚS PRIETO DE PEDRO: Cultura, culturas y Constitución. 2.700 ptas. 
MANUEL MEDINA GUERRERO: La incidencia del sistema de financicuión en el ejercicio de las competencias 

de las CC.AA. 3.300 ptas. 
KONRAD HESSE: Estudios de Derecho Constitucional (2." ed.). 1.100 ptas. 
FULVIC) ATTINA: Introducción al sistema político de la Comunidad Europea. 1.700 ptas. 
CENTRO DE ESTUDKJS INSTITUCIONALES DE BUENOS AIRES: FJ presidencialismo puesto a prueba. 

2.400 ptas. 
ELIDE KEDOURIE: Nacionalismo. Prólogo de Francisco Murillo Ferrol. Traducción de Juan J. 

Solozábal Echevarría. 900 ptas. 
RAMÓN GARCIA COTARELO: Del Estado del bienestar al Estado del malestar. 1.800 ptas. 
ALFONSO RUIZ MIGUEL: La justicia de la guerra y de la pa^. 2.000 ptas. 
GREGORIO PECES-BARBA: La elaboración de la Constitución de 1978. 2.000 ptas. 
PILAR CHAVARRI SIDERA: Las elecciones de diputados a Cortes Generales y Extraordinarias (1810-

1813). 2.200 ptas. 
ALF ROSS: ¿Por qué Democracia^ 1.500 ptas. 
ANGBL RODRÍGUEZ DIAZ: Transición política y consolidación constitucional de los partidos políticos. 1.600 

ptas. 
MANUEL RAMIREZ: Sistema de partidos políticos en España (1931-1990). 1.700 ptas. 
JAVIER CORCUERA ATIENZA: Política y Derecho. La construcción de la Autonomía vasca. 2.300 pus. 
JOSÉ MARIA GARCÍA MARIN: Monarquía católica en Italia. 2.800 ptas. 
ANTONIO SERRANO GÓNZALEZ: Como lobo entre ovejas. Soberanos y marginados en Bodin, Shakespeare, 

Vives. 2.500 ptas. 
JESÚS VALLEJO: De equidad ruda a ley consumada. Concepción de ¡a potestad normativa 1250-1350. 2.800 

ptas. 
JOSÉ MARIA PORTILLO VALDÉS: Monarquía y gobierno provincial. Poder y Constitución en las provincias 

vascas (1760-1808). 3.600 ptas. 
BARTOLOMÉ CLAVERO SALVADOR: Ra^ón de Estado, ra^ón de individuo, ra^^ón de historia. 1.800 ptas. 
CARMEN MUÑOZ DE BUSTILLO ROMERO: Bayona en Andalucía: El estado bonapartista en la prefectura 

de ^trtx. 2.800 ptas. 
JERÓNIMO BETEGÓN: La justificación de castigo. 2.700 ptas. 
JOSÉ MARTÍNEZ DE PISÓN: Justicia y orden político en Hume. 2.600 ptas. 
MARTIN D . FARRELL: La filosofía del liberalismo. 2.300 ptas. 
CARLOS THIEBAUT: LOS límites de la Comunidad. 1.800 pus. 
EMILIO LLEDÓ: EJ silencio de la escritura. 800 pus. 
AúUS AARNIO: LO racional como ra^tucible. 2.200 ptas. 
RAFAEL DE ASÍS ROIG: Deberes y obligaciones en la Constitución. 2.800 ptas. 



M.' TERESA RODRÍGUEZ DE LECIÍA: Antropología y filosofía de U historia en Julián San^ del Rio. 1.700 
ptas. 

MARINA GASCÓN ABEI.I.ÁN: Obediencia al derecho y objeción de conciencia. 2.600 ptas. 
JEAN Lüuis DE Loi.ME: Constitución de Inglaterra. 2.500 ptas. 
JOAQUÍN COSTA: Historia critica de la Revolución Española. 2.600 ptas. 
GASPAR DE AÑASTRO ISUZA: LOS seis libros de L República de hoJino traducidos del francés y 

católicamente enmendados. Ed. preparada por José Luis Bermejo. 6.000 ptas. 
I'RANCISCO MURII.LO FERROL: Saavedra Fajardo y la política del Barroco. 2." edición. 1.800 ptas. 
JUAN ROMERO ALPUENTE: Historia de la Revolución española y otros escritos. Edición preparada e 

introducida por Alberto Gil Novales. Dos volúmenes. 5.000 ptas. 
JOSÉ MARCHENA: Obra española en prosa. 1.700 ptas. 
JUAN MALDONADO: El levantamiento de España. íidición bilingüe. Traducción e introducción de 

M.* Angeles Duran. 3.600 ptas. 
HOBBES: Behemoth. Traducción e introducción de Antonio Hermosa Andújar. 2.500 ptas. 
GUILLERMO OCCAM: Obra Política. Traducción de Primitivo Marino. 3.700 ptas. 
ARISTÓTELES: Política. Eidición bilingüe. Reimpresión. 1.800 ptas. 
ARISTÓTELES: Etica a Nicómaco. Edición bilingüe. Reimpresión. 1.200 ptas. 
ARISTÓTELES: Retórica. Edición bilingüe. Reimpresión. 1.800 ptas. 
SENAC DE MEILHAN y A. BARNAVE: DOS interpretaciones de la Revolución Francesa. 1.600 ptas. 
TOMÁS DE CAMPANELA: La Monarqiáa del Mesías y las Monarquías de las Naciones. Traducción e 

introducción de Primitivo Marino Gómez. 1.800 ptas. 
JUAN ALTUSIO: La política. 4.800 ptas. 
J. BENTHAM: Falacias políticas. 2.200 ptas. 
E. SIEVÉS: Escritos y discursos de la revolución. 2.200 ptas. 
G. JELUNEK: Reformas y mutación de la Constitución. 1.800 ptas. 
CONDORCET, CASTILLÓN y BECKER: ¿ES conveniente engañar al pueblo? Titducción c introducción de 

Javier de Lucas. 2.300 ptas. 
PLUTARCO: Consejos políticos. Edición bilingüe. 2.000 ptas. 
Constituciones Iberoamericanas. Edición preparada por Luis López Guerra y Luis Aguiar de Luque. 

4.600 ptas. 
Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. Edición preparada por Manuel 

Diez de Velasco y Gil Carlos Rodríguez Iglesias. 4.000 ptas. 
GONZALO MENÉNOEZ PIDAL: La España del sigla XIX vista por sus contemporáneos. Dos volúmenes. 

6.000 ptas. cada uno. 
MARIO G. LOSANO, ANTONIO E. PÉREZ LUÑO y M.' FERNANDA GERRERO MATEUS: Libertad 

informática y leyes de protección de datos personales. 1.300 ptas. 
VICENTE ESCUIN PALOP: Régimen Jurídico de la entrada y permanencia de extranjeros en España. 950 

ptas. 
MANUEL C. PALOMEQUE: LOS derechos laborales en la Constitución española. 1.000 ptas. 
CENTRO DE ESTUDIOS INSTITUCIONALES DE BUENOS AIRES: Fundamentos y alcances del control Judicial 

de constilucionalidad. 1.500 ptas. 
LUCIANO PAREJO ALFONSO: Crisis y renovación en el derecho público. 1.100 ptas. 
VICTORIA CAMPS y SALVADOR GINER: El interés común. 800 ptas. 
RICHARD GUNTHER: Política y cultura en España. 1.000 ptas. 
JOSÉ MARIA CONTRERAS MAZARIO: La enseñanza de la religión en el sistema educativo. 1.300 ptas. 
CENTRO DE ESTUDIOS INSTITUOONALES DE BUENOS AIRES: La Autonomía personal. 1.400 ptas. 
JOAN SUBIRATS HUMET: Vn problema de estilo. La formación dt políticas públicas en España. 1.300 

ptas. 
DANIEL MENDOZA: Introducción al análisis normativo. 1.100 pus. 
LUIS PRIETO SANCHIS: Principios y normas. Problemas del racionamiento Jurídico. 1.300 ptas. 



MARCIAL PONS 
LIBRERO 

Información bibliográfica 

Exposición de libros 
españoles y extranjeros 

Cuenta de librería 

Humanidades y 
C.C. Sociales 

Libros Jurídicos Pl. Conde del Valle Economía y Gestión 
Bárbara de Braganza, 8 de Súchil, 8 Plaza de las Salesas, 10 

28004 Ü^ADRID 28015 MADRID 28004 II4ADRI0 
Tel.: 319 42 50 Tel.: 448 47 97 Tel.: 308 56 49 
Fax: 319 43 73 Fax: 593 13 29 Fax: 308 60 30 

Agencia de suscripciones: 

Publicaciones nacionales y extranjeras 
Números sueltos 
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REVISTA DE HISTORIA ECONÓMICA 

Nombre y Apellidos 
Dirección 
C.P 
Provincia 

.... Población 
Pais... 

...DNI/NIR. 
..N^ 

Deseo ^ suscripción/es por un año (tres números), que abonaré de la forma 
que señalo: 

D Adjunto cheque a nombre de Alianza Editorial, S.A. 
D Transferencia al Banco Popular Español, Ag. 6 

Cta. 60/08426/32 López de Hoyos, 67 28002 Madrid 
G Giro postal 
• Domiciliación bancaha: D Banco • Caja de Ahorros 

N5 sucursal Calle N? 
C.P Provincia 
Ruego a Vds. se sirvan lomar nota de que hasta nuevü aviso deberán adeudar en mi cuenta N" 
el recibo que anualmente y a nombre de 
les sea presentado por Alianza Editorial. S.A. 
(nombre y firma del titular) de de 199 

ALIANZA EDITORIAL, S.A. J. I. Luca de Tena, 15 28027 MADRID TELEF. (91) 741 66 00 FAX (91) 320 74 80 
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